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MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
í & las once y inedia de la mañana del 
día 11 de los corrientes, S. E. el señor 
Presidente de la República, acompaña
do del Excmo. Sr. Ministro de Estado, 
recibió en audiencia de Presentación 
de Credenciales al Excmo. Sin Dr. Tsien 
Tai, -quien, previamente anunciado por 
el Sr. Jefe de Protocolo del Ministerio 
de Estado, en fundones de Introductor 
de Embajadores, tuvo la honra de en
tregar la Carta en que el Excmo. señor 
presidente de la República de China le 
acredita en calidad de Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario 
m  Madrid.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de China se retiró, tribután
dosele los honores correspondientes a 
gu alta categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

DECRETO
En cumplimiento dg lo dispuesto en 1 

los artículos 16, 11, f2 y 13 de la Ley ? 
de 14 de Junio de 1933 y en los apar
tados b), c) y d) de su primero dis
posición transitoria, de conformidad 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Articulo 1.° El día 3 del próximo 

sues de Septiembre las regiones espa
ñolas procederán a elegir sus repre

sentantes en el Tribunal de Garantías 
Constitucionales, con sujeción a los 
artículos 10 y 11 de la Ley de 14 de 
Junio del corriente año.

Artículo 2.° Las regiones que han 
de proceder a la elección convocada 
en el articulo anterior son las siguien
tes: Andalucía (provincias de Alme
ría, Cádiz, Córdoba, Granada, Huel- 
va, Jaén, Málaga y Sevilla y las ciu
dades de Ceuta y Melilla); Aragón 
(provincias de Huesca, Teruel y Zara
goza); Asturias (provincia de Oviedo); 
Baleares (provincia de su nombre); 
Canarias (provincias de Las Palmas y  
Santa Cruz de Tenerife); Castilla ia 
Nueva (provincias de Ciudad Real, 
Cuenca, Guací atajara, Madrid y  Tole
do); Castilla la Viej® (provincias de 
Avhra, Burgos, Logroño, Pal encía, San
tander, Segovia, Soria y  Valiadolid); 
Cataluña (provincias de Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona); Extre
madura (provincias de Badajoz y  € á -  
ceres); Galicia (provincias de Corura, 
Lugo, Orense y  Pontevedra); León 
(provincias de León, Salamanca y Za
mora) ; Murcia (provincias de A lb a c e 
te  ,y Murcia),; Navarra (provincia de 
su nombre); Vascongadas (provincias 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya); Va
lencia (provincias de Alicante, Caste
llón y Valencia). . ;

Artículo 8.° Cada una'de las regio
nes enumeradas elegirá un represen
tante titular y un suplente.

En la región autónoma de Cataluña 
hará la designación el Parlamento ca
talán, siendo electores los Diputados 
al mismo.

En las regiones no autónomas harán

la designación los Ayuntamientos, sien-» 
do electores los Concejales.

Articulo 4.° El día señalado, los 
Ayuntamientos se reunirán en sesión 
extraordinaria para el solo fin de la 
elección. Los Concejales votarán por i 
papeleta doblada, que contendrá los 
■nombres y apellidos del candidato re
presentante titular y los del suplente, 
con designación expresa para cada 
cargo.

Los Secretarios de .las Corporaciones 
levantarán acta de ;la sesión, consig
nando las reclamaciones que se hubie
ran formulado, y en un mazo de cua
renta y ocho horas las remitirán al 
Presidente dei Tribunal de Garantías 
por conducto del Gobernador civil o, 
en su caso, por conducto del repre
sentante del Poder Central en la re-' 
gién autónoma.

Artículo 5.° Puede ser elegido re
presentante de una región eñ el Tri
bunal de Garantías cualquier ciudada
no español, va',m o hembra, mayor dé 
treinta años, que no esté ineurso en. 
ninguna de incapacidades estable
cidas en el artículo 15 de la Ley. i

Artículo 6.° Los Gobernadores dé I 
las provincias publicarán con la ante- ‘ 
laclóri suficiente e-n los Boletines Ofi- 
dales la fecha y las normas estable
cidas en este Decreto para la elección 
de representantes regionales en el Tri
bunal de Garantías.

Artículo 7«° El día 10 del mes de 
Septiembre próximo los Colegios de 
Abogados de toda España procederán 
a elegir los representarles en el Tri
bunal de Garantías que les asigna el * 
artículo 122 de la Constitución. ’>

Para este efecto, son electores—cor!
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3a limitación establecida en el número 
quinto del artículo 12 de la Ley de 14 
de Junio de 1933—los Letrados que 
tengan derecho al voto en el Colegio 
•respectivo. Son elegibles los que figu
ran incorporados en cualquier Cole
gio, ejerzan o no la profesión, y reúnan 
las condiciones exigidas por los ar
íscalos 6.° y 15 de la citada Ley,

Los Decanos de los Colegios publi
carán con antelación suficiente, el día, 
3a hora y el lugar de la votación y la 
lista de los que tengan derecho al 
voto en su Colegio. En la elección se 
observará 3o dispuesto en el número 
primero del artículo 12 de la Ley y 
■en el artículo 4.° de este Decreto.

Cada elector no podrá votar más 
que un nombre para representante ti
tular y otro para suplente.

Dentro de las cuarenta y ocho horas 
•siguientes a la. elección, los Decanos 
de los Colegios remitirán al. Tribunal 
de Garantías las actas y documentos 
anejos, como previene la Ley.

Artículo 3.° El mismo día 10 de 
Septiembre próximo las Facultades de 
Derecho de las Universidades proce
derán a la elección de Vocales titula
res del Tribunal de,Garantías, y de sus 
suplentes, que les corresponde- desig
nar con arreglo al artículo 122 de la 
Constitución y 7.° y 13 de la Ley de 14 
de Junio de 1933.

Para esta elección, el derecho de su
fragio, activo y pasivo, se regulará 
por lo dispuesto en los artículos 6.°,'12 
^número segundo) y 15 de la Ley.

Los Decanos de las Facultades pu
blicarán con antelación suficiente la 
fecha, k  hora y el lugar de la elección, 
así como la lisia de los que tengan de
recho al voto en la Facultad.

Cada elector no podrá votar más que 
im nombre para representante titular 
y otro para suplente.

Dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la elección, los Decanos 
de las Facultades cumplirán lo que la 
Ley y este Decreto prescriben respec
to del envío de las actas y documen
tos al Tribunal de Garantías Constitu
ido!! ales.

Dado en San Ildefonso a diez de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
■tres.

-NIGRTO ALGALA--Z.AMORA Y TORRES 

I§1 Pr&gidenfe© del Consejo da Ml&j&frog,
IIUnukl Azaña

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
. El Decreto de 10 de Septiembre de 
§#31, cpie suprimió 322 Prisiones de

partido judicial, dejando subsistente 
315 solamente, apareció en la Gaceta 
precedido de una exposición en la 
que se tocaban todos los motivos que 
én aquel momento y circunstancias 
movían a tan radical resolución.

La realidad, siempre variable, ha 
ido señalando cómo aquella resolución 
con el tiempo habría de resultar ex
tremada. El excesivo número de re
clusos en las Prisiones centrales y pro
vinciales; las dificultades en el pro
cedimiento judicial, por el destino 
inadecuado del detenido o preso, para 
cuantos han de intervenir en ese pro
cedimiento por ministerio de la ley; 
el servicio penitenciario mal presta
do por la escasez de personal en las 
grandes Prisiones, que a veces ha de
terminado situaciones graves y deli
cadas, y la supresión casi total de las 
Prisiones de partido m  algunas pro
vincias, son razones todas que mue
ven a iniciar el restablecimiento, en 
cuanto sea posible, de aquellas cuya 
existencia aparece, por lio pronto, más 
justificada.

La Ley de 12 de Julio de 1933, por 
la que puede aumentarse en 201 el nú
mero de Oficiales del Cuerpo de Pri
siones, permite reforzar las plantillas 
de las Prisiones centrales y gran par
te de las provinciales, y permite tam
bién, aunque ello sea de modo redu
cido, el restablecimiento de algunas 
Prisiones de partido judicial, para ele
gir las cuales se ha.tenido en cuenta, 
principalmente, **los grandes espacios 
que en el territorio de algunas pro
vincias quedaron sin Prisión preven
tiva, el personal disponible y, en la 
mayoría de estos casos, los edificios 
carcelarios que reúnen mejores con
diciones.

Por lo expuesto, de acuerdo co¡n el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se restablecen las 

Prisiones de partido judibial siguien
tes: en Almería, la de Cuevas de Al- 
manzora; en Avila, la de Arenas de 
San Pedro; e¡rn Cáceres, la de Hervás; 
en Canarias, k  de Santa Cruz de la 
Palma; en Ciudad Real, la de Manza
nares; en Córdoba, las de Fuenteove- 
juna y Lucelia; en -Coruña, la de Or- 
tigueira; en Guadalajara, 3a d? Ras
traría; en Hueiva, la de Valverde del 
Camino; en Huesca, la de Fraga; en 
Madrid, lo de Navalcarnero; en Má
laga, la de Marbella; en Oviedo, la de 
Luarca; en Sevilla, las de Estepa y 
Morón; en Toledo, la de Illescas, y en 
¡Zaragoza, la de Caspe.

Dada en San Ilclefonso g siete de

- f

Agosta de mil novecientos treinta JJ 
tres. g
H1HKTO AhCALA-ZAMORA X TO RRO » 

BI de Justicia,
Santiago Casares Q irroga

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

ORDENES 
Excmo. Sr.: Habiendo acordado 

Consejo de Ministros conceder la canf 
tidad de 4.900 pesetas para que doí¿ 
José López Rey y Arrojo, y D. Franof 
cisco Pérez Carballo, de la Unión Fe¿ 
deral de Estudiantes Hispanos, asiŝ J; 
tan en representación de España aff 
XV Congreso Internacional de la C. I. E# i 
(Confederation Internationale des Es<| 
todi&nts) que se celebrará en Venecía¡ 
debí#  del presente mes de Agosto a|
5 de Septiembre próximo, designando! 
a B. Luis Rufilanchas Salcedo corad 
suplente para sustituir a cualquier#! 
de los dos citados representantes en * 
caso necesario; y verificada en el ex*¡]. 
pediente la fiscalización previa reglad 
mentarla del gasto por el Delegado! 
de la Intervención general del Es-! 
lado, ¡

Esta Presidencia tiene a bien dis-' 
poner que por la Ordenación de Pa« 
gos de la misma se expida un libra-] 
miento, a justificar, por la expresada) 
cantidad de 4.900 pesetas a favor delj 
Habilitado del Ministerio de Instru&j 
ción pública y Bellas Artes, B. Rufino) 
González Povedano, con cargo al cré^ 
dito de 3O0.000 pesetas consignado enf 
el capitulo 3.°, artículo único de la) 
Sección 1.a de tos vigentes Presupues4 
tos generales del Estado, a fin de qud 
por éste sea entregada dicha suma aj 
los Delegados nombrados para que( 
puedan llevar a cabo la comisión quej 
se les confiere, los cuales deberán ele
var a esta Presidencia del Consejo de> 
Ministros un ejemplar por duplicado^ 
de la Memoria que rede cien relativa! 
a los trabajos y enseñanzas del ahn 
dido Certamen.

Lo comunico a V. E. para su cono-' 
cimiento y demás efectos. Madrid, 11; 
dt Agosto de 1933.

AZAÑA’

Señores Ministros de Estado e Ins
trucción pública y Bellas Artes yt 
Ordenador de Pagos por Obligación 
mes de esta Presidencia.

limo. Sr.t Autorizada esa Dirección, 
general por Orden de esta Presiden* 
cía de 21 ck Julio anterior para corí*
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yocar oposiciones restringidas en los 
Cuerpos de Artes Gráficas a una pla- 

j za de Oficial entre Ayudantes y a otra 
! de Ayudantes entre Aprendices meri- 
I torios, ambas vacantes, procede se 
1 anuncien dichas oposiciones a una 
plaza de Oficial de entrada de Artes 
Gráficas, Oficial tercero de Adminis- 

j tración, con el sueldo anual de 3.000 
¡ pesetas, de la especialidad de Tipo- 
¡ grafía, en turno restringido de Ayu- 
! dantes de Artes Gráficas, y a una pla- 
í za de Ayudante tercero de Artes Grá- 
: ficas, Auxiliar de primera clase de Ad- 
i ministración, con el sueldo anual de 
; 2.500 pesetas, de la especialidad tam- 
| bién de Tipografía, en turno restrin- 
¡ gído de Aprendices meritorios; todo 
í ello con sujeción a las instrucciones 
j que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a 

d r id .
Asimismo, esta Presidencia, de con- 

formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
designar para formar el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de las dos 
•oposiciones mencionadas, a los seño-? 
ires siguientes: Ingeniero Geógrafo, Je- 
§e del Negociado de Publicaciones, don 
lorenzo Ortiz e Iribas, como Presiden- 

; te, y como Vocales, los Ingenieros 
Geógrafos D. Antonio Rubio Marín y 
D. Antonio Revenga Carbonell, y los 

; Oficiales de Artes Gráficas D. Vicente 
i Crespo Ferrándiz y D. Manuel Fer- 
i nández Sánchez-Garrido, actuando es- 
! te último como Secretario.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
^adrid, 12 de Agosto de 1933.

p . d .,
..*■ LUIS DOPORTO
íieñor Director general del Instituto

Geogrfico, Catastral y de Estadística.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de la Secretaría 
cacante, por haber sido declarada de
sierta en las oposiciones entre Oficia
les Letrados, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Don Be- 

jnito, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por antigüedad, como com- 
iprendida en el segundo de los turnos 
-establecidos en el párrafo primero del 
¡artículo 12 del Decreto de 1.° de Ju- 
taio de 1911, modificado por el de 26 
Me Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. José Sie- 

Mier, Secretario judicial de Al

cántara, por ser él más antiguo de los 
concursantes.

Lo que comunico a V. E., con de
volución de las instancias de los de
más aspirantes a los efectos de su re
misión a los Juzgados de proceden
cia, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 11 de Agosto 
de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

Excmo. Sr..: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante, por excedencia de D. José 
de Reyes Parrón, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Puerto de Santa Ma
ría, de categoría de término, que debe 
proveerse por antigüedad, como com
prendida en el segundo de los turnos 
establecidos en el párrafo segundo del 
artículo 12 del Decreto de 1.° de Ju
lio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Manuel 
Flórez-Villamil y Rives, actual Secre
tario judicial de Torrijos, que resuit* 
el más antiguo de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución dé las instancias de los 
demás aspirantes 'a los efectos de su 
remisión a los Juzgados de proceden
cia para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madri^, 11 de Agosto 
de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el art. 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Liria, de primera clase, a 
D. José del Castillo Martínez, que sir
ve el de Illescas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el art. 303 de 
la ley'Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Moneada, de primera cla
se, a D. Enrique de Miguel Sánchez, 
que sirve el de Manzanares.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha temido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Salamanca, de primera clase, a. 
D. Paulino Leyva Oliver, que sirve el 
de Reus.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Valencia (Oriente), de primera 
clase, a D. Ramón García Valdecasas, 
que sirve el de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Castrojeriz, de tercera clase, a 
D. Vicente Alonso Llórente, que sirve 
el de Albuñol.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha' tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Gérgal, de tercera clase, a don 
Francisco Márquez Mira, que sirve el 
de Torrox.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.
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limo. Sr.: Este Ministerio, con suje

ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de San Sebastián de la Gome
ra, dé cuarta clase, a D. Angel Martín 
Cifuentes, que figura con el número 32 
en el Escalafón del Cuerpo de Aspi
rantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 de 
Mayo de 1933,

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar a D. Carlos Sáenz 
y López de Sá, Oficial de Administra
ción de primera clase del Cuerpo ad- 
¡ministrativo de este Departamento, 
.para que con el carácter de Perito 
.Taquígrafo forme parte sin voto del 
Tribunal de  ̂oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Secretarios judiciales 
y constituir el Cuerpo de Aspirantes, 
convocadas por Orden de 17 de Junio 
del corriente año (Ga c e ta  del día 20).

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señores Presidente de la Audiencia te- 
' rriíorial de Madrid y del Tribunal 

de oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios judiciales y 
constituir el Cuerpo de Aspirantes.

T Excmo. Sr.: Vacante en la Secretaría 
de Gobierno de esa Audiencia una pla
za de Oficial de Administración civil 
de segunda clase, por fallecimiento de 
D. Luis Galeano Domínguez, que la 
desempeñaba, y de conformidad con la 
propuesta formulada y aprobada en 8 
de Junio último (Gac eta  del 10),
1 Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la referida plaza de Ofi
cial de Administración civil de segun
da clase de la Secretaría de Gobierno 
de esa Audiencia, dotada con el haber 
anual de 4.000 pesetas y por falleci
miento de D. Luis Galeano, que la des
empeñaba, a D. Juan Manuel Sidera 
Castrillo, que ocupa el número 1 del 
Cuerpo de Aspirantes a dichas plazas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro de Justicia, lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 12 de Agosto de 1933.

P. D „
/ \ LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presiden U de la Audiencia de

Sáceres,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Pasado a informe del Con

sejo de Estado el expediente incoado 
con motivo de la reclamación inter
puesta por D. Manuel Ulloa Fernández 
y otros funcionarios del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
púLdicá, ante la Comisión revisora de 
disposiciones de la dictadura, creada 
por Decreto fecha 20 de Mayo de 1931, 
sobre nulidad de los efectos del Reai 
decreto de 23 de Julio de 1924, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Excmo. Sr.: El Consejo de Estado 
ha examinado el expediente adjunto, 
remitido por el Ministerio del digno 
cargo de V. E,, relativo a las reclama
ciones formuladas por D. Manuel Ulloa 
Fernández y otros funcionarios del 
Cuerpo general de la Hacienda públi
ca, sobre anulación de los efectos del 
Real decreto de 23 de Julio de 1924.

Resulta de antecedentes: Que cada 
uno de dichos funcionarios del Cuer
po general de Hacienda, elevaron a 
ese Ministerio las solicitudes que a con
tinuación se extractan:

D. Manuel Ulloa Fernández, Jefe de 
Administración de segunda edase.

En instancia fecha 16 de Mayo de 
1931 y al amparo de las disposiciones 
contenidas en el Decreto del Gobierno 
provisional de la República, de 22 de 
Abril del mismo año, declarando revi- 
sables nombramientos y ascensos obte
nidos desde el 13 de Septiembre de 
1923, expuso que la Real orden del 
Directorio militar, de 18 de Diciembre 
de 1924, había venido a conculcar ar
bitrariamente los preceptos de la Ley 
y Reglamento de Funcionarios del año 
1918, imponiendo ios traslados de una 
provincia a otra, al ascender los fun
cionarios de una a otra categoría o 
clase, sin respetar el que éstos tuvie
ran más de quince años de servicios 
provinciales, como ocurría al recla
mante, que llevaba treinta y cuatro; 
que dicha Real orden quedó sin efec
to—dice—por el Real decreto del pro
pio Directorio militar, de 26 de Enero 
de 1925; que durante la vigencia de 
aquella disposición injusta y vejatoria, 
y como consecuencia de la misma, el 
exponente fué injustamente posterga
do, pasando a ser Jefe de Administra
ción de tercera clase algunos funcio
narios que figuraban como Jefes de 
Negociado de primera, con números 
posteriores al del Sr. Ulloa; que bue
na prueba de lo injusta y vejatoria 
que fué la Real orden de 18 de Di
ciembre de 1924, es que al dejarse sin 
efecto esta disposición, pudo ser as

cendido el solicitante a Jefe de Admí* 
nistración de tercera clase en el mis
mo destino que en Madrid desempeñá- 
ba, como lo demuestra con la creden
cial adjunta a su escrito; y por todo 
ello, termina solicitando que se fije en 
el Escalafón la situación que le corres
ponde, colocándole inmediatamente 
después a D. César Torres Ordax, & 
sea en el lugar que tenía en 31 de Di
ciembre de 1923.

D. Juan Pavía y Castilla-P >rtugal 
Jefe de Negociado de primera clase

En solicitud de 1J de Mayo de 1331. 
elevada a ese Ministerio y »,e:tezada 
en otra de 31 de Maizo de 1932, diri
gida al Presidente de la Comis'ón ri- 
vñsora, creada por Decreto de 20 de 
Mayo de 1931, manifiesta que en el 
año 1924 había alcanzado la categoría 
administrativa de Oficial de primara 
clase, con destino primero en la Di
rección general de Propiedades e Im
puestos y más tarde en el Tribunal 
Económicoadministrativo Central; que 
desde el año 1918, en que se promulga
ron la Ley y Reglamento de Funciona
rios públicos, hasta 1924, todos los as
censos de Oficiales de primera clase a 
Jefes de Negociado de tercera, fueron 
adjudicados a los que se encontraban 
con el número 1 de la respectiva es
cala y habían cumplido dos años de 
servicios provinciales, sin cambiar de 
residencia; que en el año 1924, el Ge
neral encargado de los asuntos del Mi
nisterio de Hacienda, sin respeto al
guno a la legislación establecida, im
puso como condición para ascender de 
Oficiales primeros a Jefes de Negocia
do de tercera clase el traslado del per
sonal de Madrid a provincias, aun para 
aquellos que, como el reclamante, ha
bía cumplido los dos años de servicios 
provinciales; que ante la necesidad 
económica de no perder los comple
mentos de vida que toda residencia 
continuada en una población llevan 
consigo y que son auxiliares de los 
cortos sueldos del Estado y, además, 
por la imposibilidad material de obte
ner estos auxilios en los traslados a 
provincias, los colocados en tal dilema 
hubieron de sufrir las consecuencias 
de dicha ilegal disposición, conformán
dose corno mal menor con no ascender, 
por no cambiar de residencia; que la 
arbitrariedad de la disposición citada 
es más patente si se tiene en cuenta 
que la limitación se estableció tan sólo 
para el ascenso en Madrid, ya que la 
mayoría de ios Oficiales, primeros que 
prestaban servicio en provincias, as
cendieron a Jefes de Negociado de ter
cera sin cambiar de residencia, y a 
mayor abundamiento, aun en Mádrid 
mismo se establecieron ám excepcio
nes. una a favor de los lá$QÍá$dore$
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de Utilidades y otra de los Diploma
dos para la inspección* los cuales, a 
pretexto de que no cubrían vacante, 
ascendían cuando les llegaba el turno 
en Madrid mismo, pero llegando a 
■ocupar lugares en el Escalafón ante
riores ( los que no podían ascender en 
Madrid por no existir vacantes, a pe
sar de tener cumplidos todos los re
quisito* legales, razón que debió esta
blecer» para todos o para ninguno; 
que a < onsecuencia de esa disposición 
contra la cual reclamaron inútilmente, 
«1 solicitante vino a sufrir una poster
gación de 210 puestos, representativa 
de una pena, la cual solo como sanción 
o castigo a faltas graves en el servicio 
impone la legislación de funcionarios; 
que desaparecido el Gobierno dictato
rial, el entonces Ministro de Hacienda, 
comprendiendo la injusticia de tal ré
gimen de ascensos, restableció la Ley 
en el sentido de que se pudiera ascen
der en el sitio de la residencia, efecto 
♦retroactivo, por lo que se hizo más 
evidente la injusticia a que estuvieron 
sometidos los funcionarios que tuvie
ron tal restricción durante cinco años. 
Por estas consideraciones, termina su
plicando que se le coloque en el Esca
lafón inmediatamente antes de D. Juan 
Piniés Sorríbas, dentro de la escala en 
que ambos se encuentran de Jefes de 
¡Negociado de primera clase.

D» Arturo Humanes Miranda, Jefe 
de Negociado de primera clase.

En instancia de 6 de Junio de 1931 
«expone que al advenimiento de la Dic
tadura, en 1923, era Oficial primero, 
contando entonces cerca de treinta y 
tres años de servicios, de ellos más de 
dos en provincias; que el 8 de Julio de 
1924, y hallándose destinado en el Tri
bunal Económioadministrativo Gentral, 
fué consultado por el Jefe del perso
nal sobre si aceptaría el ascenso a pro
vincias, contestando el exponente que 
no de convenía salir de Madrid; que a 
partir de dicha fecha, y sin respeto a la 
ley de Funcionarios de 1918, el Gene
ra l encargado del Despacho de Hacien
da dictó una serie de disposiciones ar
bitrarias (R. O. de 15 de Noviembre 
de 1924), que permitió los ascensos de 
Liquidadores de Utilidades sin cambiar 
de residencia, y lo mismo se hizo des
pués con los llamados Diplomados, a 
pesar do estar sus plantillas numéricas 
comprendidas dentro de la del Cuerpo 
general, lo cual traía como consecuen
cia el beneficio de unos cuantos, con 
perjuicio de los demás compañeros que 
con ellos formaban conjuntamente un 
solo Escalafón; que ascendido el soli
citante en Noviembre de 1925 a Jefe 
de Negociado de tercera clase, con des- 
lino en la Delegación de Hacienda de 
'Badajoz* en virtud de protesta elevada

por el mismo, se dejó sin efecto dicho 
ascenso, hasta que por R. O. de 22 de 
Julio de 1926 fué ascendido definitiva
mente a Jefe de Negociado de tercera 
clase, con destino a la Dirección de la 
Deuda, adonde había sido trasladado 
con anterioridad; que en Noviembre de 
1926 solicitó que se le considerase di
cho ascenso con la antigüedad de 1.° 
de Julio de 1924, al igual que se Je ha
bía otorgado al Sr. Diez García de los 
Ríos, petición que fué denegada por 
Real orden de 3 de Enero de 1927, fun
dada en los supuestos privilegios otor
gados a los Liquidadores de Utiddades; 
que comprendiendo quien regentaba la 
Cartera de Hacienda, al desaparecer el 
General encargado, la monstruosidad 
de aquellas disposiciones, dictó la Real 
orden de 21 de Octubre de 1926, cuyo 
preámbulo reproduce; que en su con
secuencia, el reclamante y otros com
pañeros que se hallaban en el mismo 
caso, sufrieron una rémora en su as
censo, que representa una imposi
ción antirreglamentaria de pena; y 
después de designar como prueba el 
expediente personal del Sr. Humanes y 
de D. Emilio. .Diez García de les Ríos, 
concluye solicitando, con expresa re
nuncia a la liquidación q,e haberes, que 
se le coloque en el Escalafón delante 
de D. Garlas Gincr Fuentes, que ocupa
ba el número inmediatamente posterior 
al del Sr. Humanes en la escala de Ofi
ciáis primeros del Escalafón cerrado 
en 31 do Diciembre de 1323,

Do José González Aragón, Jefe de Ne
gociado de primera clase; D. Francisco 
Molina y Escribano, Jefe de Negociado 
de segunda; D. Helio doro Gras San lon
ja, Jefe dé Negociado de primera; don 
Arturo Cabrera Pozuelo, Jefe de Nego
ciado de segundo; D. Luía Gimen o Las- 
sala, Jefe de Negociado de segunda, y 
D. Recarfedo Collar Álvarez, Jefe de 
Negociado de segunda clase; todos 
ellos, en instancias que tuvieron entra
da en el Ministerio de Hacienda en la 
primera quincena del mes de Junio de 
1931, aürman que en el año 1924 habían 
alcanzado la categoría de Oficiales pri
meros, con más de dos años de servi
cios provinciales; reproducen en esen
cia las consideraciones expuestas por 
su compañero B, Juan Pavía, y termi
nan todos suplicando que sean coloca
dos en el Escalafón con los números 
que les hubieren correspondido de no 
haberse dictado dicha disposición, adi
cionando el Sr. Cabrera la petición re
lativa al percibo de haberes.

D. Matías del Nido y Torres, Jefe de 
Negociado de segunda clase, en solici
tud de 5 de Junio de 1931, expone: Que 
en Marzo de 1926 solicitó de ese Mi
nisterio, que una vez declarado apto 
para -el ascenso, se le reservara, ¡sin ne

cesidad do más requisitos,'la vacante 
de Jefe de Negociado de tercera clase, 
que por antigüedad le correspondiera, 
fundándose en que, a su juicio, el De
creto de 20 de Enero de 1925 había su
primido el requisito de la prestación 
•de determinado número de años de ser
vicios provinciales para pasar de una 
a otra categoría; que esa instancia fué 
desestimada en Marzo de '1926, por en
tender que era prematura, en ¡razón a 
que el Sr. Nido no había llegado toda
vía al número 1 del Escalafón; que en 
Julio de 1927 fué consultado si ie con
vendría ascender mediante traslado & 
provincias, contestando, "por ahora, 
no”, pues entendía que no podía apli
cársele entonces distinLo trato que el 
dado a los Liquidadores y Diplomados, 
máxime teniendo en cuenta las disposi
ciones de la Real orden de 20 de Oc
tubre de 1920; que por fín en Abril de 
1929 fué ascendido a Jefe de Negocia
do de tercera clase, después de haber 
sufrido, sin expediente, una extensa 
postergación, sin más causa que las 
■caóticas disposiciones de la Dictadura, 
en pugna con la base 3.* de la ley de 
Funcionarios' de 22 de Julio de 1928, 
que terminantemente dispone que los 
ascensos serán por rigurosa antigüe
dad, A continuación copia las Reales 
órdenes de 14 de Enero de 1925 y 18 
de Agosto y 20 de Octubre de 1926, a 
cuyo amparo se cometió la injusticia; 
do no ascender por antigüedad más eme . 
a los que servían, en provincias, sin que 
en la mayoría de los casos los ascen
didos hubieran de -cambiar de residen
cia; trato desigual y en pugna con to* ¡ 
do lo legislado acerca de la materia, 
que ha permitido además ascender en.! 
Madrid sin cambiar tampoco de resi
dencia a varios compañeros que han 
sallado cu el Escalafón por encima del 
•reclamante, por el sólo hecho de se® - 
Liquidadores de Utilidades diploma-: 
dos. > i ;

Invoca el articulo 5.° del Código ci
vil, propone el informe del Jefe de per
sonal y termina- solicitando que se le 
coloque en ei Escalafón eníre los Jefes 
de Negociado de segunda, inmediata
mente antes de LX José María Alarcón, 
corno en el año 1927; que se otorguen 
los derechos de Jefe de Negociado de 
tercera ciase, incluso a efcelos pasivos, 
desde 1927, o sea, desde que empezó! 
para el solicitante la postergación; y  
caso de oro .accederse a lo solicitado, 
declarar que ni los Liquidadores de 
Utilidades ni los Diplomados pudieron 
ascender sin salir de Madrid, en ia for
ma y tiempo que lo hicieron, saltando 
delante del exponento, y que tales Li
quidadores y Diplomados, antepuestos 
al reclamante, sean reintegrados a los;

, ¡lugares posteriores, que proceda, íkUk
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laníando a! solicitante en los puestos 
que aquéllos ocuparan.

D. José de Arjona y Quadros, en 
escrito de 1.° de Junio de 1931, ma
nifiesta: que en el año 1928,-después 
de treinta y ocho de servicios, tenía 
la categoría de Oficial de primera cla
se y se consideraba en posesión de los 
requisitos necesarios para ascender a 
Jefe de Negociado, puesto que figu
raba con el núm. 1 dé su escala por 
antigüedad y había obtenido el único 
requisito esencial establecido por Las 
leyes de Presupuestos del Estado, que 
era haber sido declarado apto para el 
ascenso; que por el Jefe de Personal 
dé ese Ministerio fue consultado e¡n 
Diciembre de 1928 si aceptaría el as
censo al corresponderle por antigüe
dad fuera de la provincia de Madrid* 
con lo que o en contra de lo que ve
nía practicándose hasta el año 1924 
desde el de 1918, en que se ascendía 
sin cambiar de residencia, se le suje
taba a uní traslado que, por evidentes 
razones de índole económica, no po
día convenir al solicitante ni a nin
gún funcionario que se encontrase en 
su situación, razón por la cual tuvo 
que someterse a no aceptar el tras
lado.

Termina solicitando, al amparo del 
Decreto de 20 de Mayo de 1931, que 
se le coloque en el Escalafón donde 
le corresponde, o sea, entre D. Manuel 
Meilán y D. Antonio Manjón.

D. José García Mauriño y Campu- 
zano, Jefe de Negociado de segunda 
clase, en instancia de 9 de Junio de 
1931, expone: que ingresó por oposi
ción en 1.° de Enero de 1915, y qim 
cuando había logrado alcanzar la ca
tegoría de Oficial de primera clase y 
se hallaba en posesión de todos los 
requisitos que venían exigiéndose pa
ra pasar a la-categoría de Jefe de Ne? 
gociado de tercera clase (número 1 de 
la escala por antigüedad y declaración 
de aptitud para el ascenso) en el año 
1928, fué consultado por la Jefatura 
del Personal si aceptaría el ascenso 
al corresponderle por antigüedad fue
ra de la provincia de Madrid, a lo 
cual hubo de contestar negativamente 
por las mismas razones consignadas 
al extractar la anterior solicitud. Se
ñala la injusticia de las disposiciones 
de la Dictadura, que imponían como 
condición para el ascenso de catego
ría el cambio de residencia, asi como 
las que otorgaron excepcional privi
legio a los Liquidadores de Utilida
des y a los Diplomados de la Inspec
ción; y acogiéndose al Decreto de 20 
de Mayo de 1931, suplica que se le 
coloque en el Escalafón, con la cate- 
garla de Jefe de .Negociado de segun
da clase, entre D. Estanislao Salcedo

y D. Miguel Martines González, por 
ser el lugar que le corresponde por 
tener en la fecha en que por antigüe
dad hubiera debido pasar á la cate
goría de Jefe de Negociado de tercera 
clase las condiciones legales para as
cender sin cambio de residencia.

La Comisión de este Ministerio, de
signada para estudiar y formular pro
puestas en las reclamaciones de los 
funcionarios que se considerasen ve
jados por disposiciones de la Dicta
dura, en cumplimiento del Decreto 
del Gobierno Provisional de la Repú
blica de 20 de Mayo de 1931, Orga
nismo al cual pasaron las extractadas 
instancias, interesó de la Jefatura del 
Personal de ese Ministerio que ma
nifestase si, desde la promulgación de 
la ley de Funcionarios civiles de 22 
de Julio de 1918 y Reglamento para 
su ejecución de 7 de Septiembre del 
mismo año, los .funcionarios del Cuer
po general de la Hacienda pública, al 
ascender de categoría, lo hacían sin 
cambiar de residencia, con sólo ocu
par el número 1 de la primera de las 
clases de la categoría inmediatamente 
inferior y habían prestado durante 
dos años servicios provinciales -en la 
expresada categoría, aun en el caso 
de que la plantilla estuviese cubierta 
en la provincia o en el Centro donde 
prestasen servicio.

En contestación a esta consulta, el 
Jefe del Personal informó que hasta 
el día 1.° de Abril de 1930 los funr 
cienarios del Cuerpo general de la 
Hacienda pública, al correspondertes 
ascender de categoría, lo obtendrían 
sin cambiar de residencia cuando 
reunían condiciones legales y siempre 
que la plantilla de personal de la nue
ve categoría asignada sí Centro o de
pendencia a que se hallaba adscrito 
no estuviese excedida o nivelada, es 
decir, que en ella hubiese defecto nu
mérico; que para él caso de que la 
plantilla, por estar nivelada o exce
dida, no permitiese el ascenso de lino 
o varios funcionarios de la categoría 
inmediata inferior y al objeto de pro
ceder en todo momento con la mayor 
rectitud de intención y no causarles 
perjuicio, por la Sección de Personal 
se les invitaba para que por escrito 
expusieran su deseo da ascender o no 
con cambio de residencia, y en caso 
afirmativo, las provincias en donde 
les conviniese servir, para destinarles 
con ocasión de vacante a una de las 
que especificasen; y que si la respues
ta del funcionario era en sentido ne
gativo, es decir, que no aceptaba N 
ascenso cambiando de residencia, per
manecía sin lograr aquél, aun cuando 
figurase con el número 1 de la escala 
■ de Jefes de Negociado de primera cla

se o de la de Oficiales de primera cía-» 
se», hasta tarto que se produjera va
cante en la plantilla numérica de las; 
categorías inmediatamente superiores 
a aquélla en la Dependencia a que so 
encontrase afecto. 1

La Comisión entiende que el pro- j 
blema que las reclamaciones plantean, i 
o sea si las disposiciones ministeria
les de la Dictadura pudieran modifi
car la base 3.a y demás preceptos de 
la ley de Funcionarios de 22 de Julio 
de 1918 y del Reglamento para su* 
ejecución de 1 de Septiembre del mis- ; 
ino año, debe ser resuelto en el sen- ¡ 
tido negativo, teniendo en cuenta el 
texto terminante y categórico del ar- 
ículo 5.° del Código civil y ia doc
trina reiteradamente establecida por 
el Tribunal Supremo en las sentencias! 
que citâ  Agrega la Comisión que sal- j 
ta a la vista la vejación inferida y el? 
perjuicio causado a ios recurrentes I 
por las arbitrarias disposiciones ema- J 
nadas en fin de cuentas de un Poder! \ 
ilegítimo, pues es indudable que, por j 
virtud de aquéllas, han sufrido una'} 
postergación en grado máximo en su 
carrera administrativa, que únicamen
te como sanción o castigo de faltas? 
graves e» el servicio, y nunca en for
ma tan desmesurada, impone la Ley 
y Reglamento citados; vejación y per
juicios que indudablemente ya fueron' 
reconocidos de manera explícita poríj 
ia Real orden de 20 de Octubre dé! 
1926, la cual, velando por Jos fueros! 
de la justicia y por el im¡Hrio de la 
Ley vulnerada (aunque tampoco sé! 
ajusta a los preceptos de aquélla), des-] 
pués de proclamar en su preámbulo» j 
o exposición la desigualdad cometida'! 
y los perjuicios irrogados a funció-‘ 
narios que, en definitiva, integran e l : 
mismo Cuerpo, restableció las cosas 
al estado que tenían antes de dictarsé 
el Real decreto impugnado de 23 dé 
Julio de 1924, causante de las infrad^ 
cienes legales apuntadas. Por todo ello, 
la Comisión estima que, por razones j 
de equidad, procede acceder a lo qué j 
los recurrentes solicitan en el sentido' 1 
de que éstos deben ser colocados en S 
el Escalafón en el lugar que Ies co- t 
rrespondería ocupar de haberse cum-, 
plido, para su ascenso en aquella fe- i 
cha, lo dispuesto en la ley de Bases’ 
y Reglamento citados, únicas fuentes; 
legales cuyos preceptos resultan dé 
ajustada aplicación al caso objeto de 
estudio. ' i

Y así tramitado el expediente, V. E* 
se ha servido disponer su envío a dic
tamen de este Consejo.

Para el completo estudio y acertada 
resolución del expediente, es necesa
rio- recordar la legislación en vigc^ 
con anterioridad al advenimiento di
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Ja D ictadura en  re lac ión  con los ex- 
•tremos que m otivan las reclam acio- 
b es  planteadas, así como las disposi
c io nes que se d ieron p o r aquei Go
b ie rn o , consideradas como vejatorias 
¡para el derecho de los funcionarios 
¡reclam antes.

J§ El Real decreto  de 16 de Octubre 
¡de 1917 llevó a cabo la reorganizá

is fción del Cuerpo general de Adm inis
t r a c ió n  de la H acienda, en v irtud  de 
lio  dispuesto en el artículo  5.° de la 
|ley  llam ada de Autorizaciones, 
í E l artícu lo  7.° de ese D ecreto dis- 
i p u so : “Queda constituida la p lanta  
| ún ica , y por consiguiente, cuando así 
j convenga o lo soliciten los funciona
r i o s  y el servicio y organización de 
Jas oficinas lo perm itan , podrán  as

c e n d e r  éstos dentro  de sus respecti
v a s  categorías, y aun saliendo de ellas, 
j si se tra ta  de D epositarios-Pagadores, 
i y con tinuar adscritos a la m ism a p ro 
v in c ia  y, a ser posible, a la m ism a 
D ependencia a que pertenecían .”

La Real o rden  de ese M inisterio de 
29 de N oviem bre de 1917 estableció 
las p lantas de d istribuc ión  del p e r
sonal cen tral y p rov incial, a los efec
tos de la aplicación del artículo  7.° 
del D ecreto de 16 de O ctubre de 1917, 
en  tanto no se llegase a la reo rgan i
zación definitiva de los servicios o a 
'|a  p lan ta  fijada por el mismo Decreto.
• La ley de Bases de Em pleados pú
b lic o s  de 22 de Julio  de 1918 dispuso 
*‘tn  la tercera  que “nunca se ascenderá 
% categoría superio r sin  haber servido 
^ n  prov incias duran te dos años, cuan
t íe  menos, cargo o cargos de la inm e
d ia ta  in ferio r, excepción hecha de 
¡fcquellos funcionarios que contaran  
' más de quince años en p rov incias” .

El Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918, dictado p a ra  la ejecución de 
d icha Ley, reprodujo  casi a la letra 

A ese p recepto  en su artículo  9.°
! El Real decreto de 30 de Marzo de 
i 1922, que reguló la organización, fun

ciones y derechos de los L iquidadores 
de la contribución  de U tilidades (fun
cionarios del Cuerpo general de la Ad
m in istrac ión  de la H acienda pública), 

^dispuso en su artículo  1.° que la dis
t r ib u c ió n  de este personal se haría  
•ajustándose estric tam ente a la p lanta 
¡provisional aneja al Decreto, y que la 
i definitiva se fo rm aría  en v ista de los 
'resu ltados de la experiencia y des

p u é s  que se h u b ieran  celebrado nue- 
s.vas oposiciones, m edian te  Real decre- 
, to aprobado en Consejo de M inistros, 
i a  propuesta del de H acienda y previos 

' t o s  inform es que ind icaba, alegando 
|que en lo sucesivo no p o d ría  ser mo
d ificada sin  las m ism as form alidades. 
' E n  ejecución de lo d ispuesto en ese

D ecreto, p o r otro de 22 de Noviem bre 
de 1922, se aprobó la p lan tilla  definiti
va p a ra  la d istribuc ión  de los funcio
narios del Cuerpo general de Admi
n is trac ió n  de la H acienda pública, L i
qu idadores de la C ontribución sobre 
las U tilidades de la riqueza mobilia- 
ria.

El Real decreto de 21 de Junio  de 
1921 reorganizó los servicios econó
micos adm inistrativos, fijó la p lan tilla  
global en tre  los distintos Centros y 
D ependencias de ese M inisterio, d is
puso que se form ase la p lantilla  deta
llada de los mismos, con especifica
ción de núm ero y categoría de los 
funcionarios y ordenó que se p roce
d iera  a fo rm ular los cuadros de ser
vicio de todos los Centros y D epen
dencias p rovinciales del ram o de Ha
cienda.

El llam ado Real decreto-ley de 23 
de Julio  de 1924, dictado p ara  regu
la r la am ortización de vacantes en los 
Cuerpos de la A dm inistración pública, 
p rev ista  en el artículo  17 del Real de
creto de 30 de Junio  del mismo año, 
aprobatorio  de los presupuestos para  
1924-25, dispuso en la norm a tercera  
de su artículo  2.°, regla tercera , que 
para  p ro cu ra r el ráp ido  acoplam iento 
del personal a las nuevas p lantillas 
aprobadas p ara  los servicios cen tral 
y p rov incia l de H acienda, y hasta  tan 
to se llegase en cada clase a este aco
plam iento, los funcionarios a quienes 
correspondiera  ascender, hab rían  de 
i r  necesariam ente a serv ir plazas en 
las p rov incias a donde conviniese al 
servicio, si b ien  podrían  ren u n ciar al 
ascenso, el cual se o torgaría al que si
guiera en el Escalafón, si lo aceptase.

La Real o rden de 15 de Noviem bre 
de 1924 declaró subsistente y encua
d rada en la p lantilla  general del Cuer
po adm inistrativo  de la H acienda pú
blica la de L iquidadores de la C ontri
bución sobre las U tilidades de la r i 
queza m obiliaria, y estableció en su 
regla segunda que tal p lantilla de L i
quidadores debería considerarse sola
m ente num érica, y en su consecuencia 
no se h a rían  traslados de unas a otras 
p rov incias o destinos po r los ascen
sos de los L iqu idadores de U tilidades 
de asp iran tes a Oficiales o de una cla
se a o tra  de la categoría de Oficiales, 
a  menos que así lo exigieran  las con
veniencias del servicio .

El Real decreto-ley de 18 de Di
ciem bre de 1924 dispuso en su a rtícu 
lo 6.°: “En lo sucesivo, los funciona
rios asignados a la p lan tilla  de todo 
Centro, Oficina o D ependencia no se
rán  trasladados de residencia  con mo
tivo de ascenso de unas a o tras de las 
clases de cada categoría, a m enos de

que solicitasen su traslado  en form a 
reg lam entaria  o se acordase aquél por 
conveniencia del servicio.

Cuando un funcionario  sea ascen
dido de una categoría a o tra  sólo po
d rá con tinuar destinado en la m ism a 
p rov incia  en que v in iera  p restando  
sus servicios, cuando en ella hubiese 
vacante de la categoría de que se tra te  
y esta vacante no sea de Jefe de de
pendencia . La p referencia  p ara  ocu
p a r tales vacantes se en tenderá que 
existe, aunque no hubiese form ulado 
petic ión  reg lam entaria  al efecto el fun
cionario  ascendido .”

La Real orden de 18 de Diciembre 
de 1924 estableció en su número prim e
ro : “Que cuando en el Cuerpo general 
de Hacienda se ascienda a Jefe de Ne
gociado o de Administración, y cuando 
los de esta categoría asciendan en sus 
respectivas clases, no podrán quedarse 
en la población donde sirvan, si la 
plantilla de funcionarios de Hacienda 
que corresponde a todos los Centros y 
dependencias de esa población (en Ma
drid  se considerará aparte  la Adminis
tración central y provincial) está cu
bierta  o hay sobrante, debiendo en es
tos casos ser destinados precisam ente 
a cubrir una de las plazas de plantilla 
que de su categoría se hallen vacantes 
en los Centros de otras poblaciones, 
sin que por ningún motivo estos ascen
didos puedan ser destinados a cubrir 
las plazas de funcionarios de H acien
da agregados al servicio de Aduanas 
por la Real orden de 28 de Junio de 
1924. A los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real decreto de 18 
del corriente, estos traslados, al ascen
der en la clase hasta que Jas plantillas 
queden ajustadas, se considerará que 
deben hacerse inexcusablemente, po r 
exigirlo la conveniencia del servicio.” 

O tra Real orden de 14 de Enero de 
1925 dispuso que la regla segunda de 
la de 15 de Noviembre de 1924, se en
tend iera  am pliada en el sentido de que 
tampoco ¿e harían traslados de la in 
dicada naturaleza por el ascenso de Li
quidadores de U tilidades de la catego
ría  de Oficiales a la de Jefes de Nego
ciado de tercera clase, siem pre que no 
se sobrepasara la plantilla de Liquida
dores correspondiente al Centro o De
pendencia donde sirv iera ; caso en el 
cual debería ser trasladado a donde la 
plantilla de Liquidadores no estuviere 
cubierta; y que asimismo, cum do los 
Liquidadores excediesen del número 
asignado al Centro o Dependencia en 
donde sirvieren, deberían, al ascender 
de “clase” o categoría, ser trasladados 
a com pletar las plantillas indotadas, 
aunque la global correspondiente a la 
Delegación o Adm inistración central no 
estuviere com pleta: dispuso además esa
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Real orden, que cuando, como conse
cuencia de la aplicación de dicha regla, 
viniera a quedar alterada la plantilla 
global asignada al Centro o Dependen
cia respectivo, por el Real decreto de 
21 de Junio de 1924 se completará el 
desequilibrio producido en la misma 
haciendo con ocasión de ascenso los 
traslados del personal del Cuerpo ge- 
mera! de  Hacienda afecto a la oficina 
respectiva que fuesen necesarios para 
restablecer otra vez la plantilla en las 
categorías y clases que debieran inte
grarlas.

El Real decreto de 10 de Junio de
1925 aprobó la plantilla del Cuerpo ge
neral de Hacienda, y  una Real orden de 
16 del mismo mes y año determinó la 
distribución de la plantilla global apro
bada por dicho Decreto, en la forma 
especificada en los cuadros adjuntos a 
tal disposición.

El artículo 10 de esta Real orden pre
vino que hasta que no se dispusiera 
otra cosa, quedaban subsistentes las 
disposiciones que entonces regían los 
ascensos de los funcionarlos del Cuer
po general de Hacienda, en relación 
con los cambios forzosos de destino y 
residencia; disposiciones que se apli
carían: a todo el personal, sea cual fue
re su destino en plantilla o comisión, 
quedando derogadas las Rea íes órdenes 
que se opusieran a dicho precepto.

La Real orden de 13 de Enero de
1926 dispuso que los funcionarios asig
nados a plantillas de cualquier Centro 
o Dependencia no fueran trasladados 
con motivo de ascenso de unas a otras 
de las clases de cualquier categoría, 
salvo cuando soliciten su traslado en 
forma reglamentaria, o se acordase és
te por conveniencia del servicio; que 
cuando los Oficiales primeros ascendie
ran a la categoría inmediata de Jefes 
de Negociado, y éstos a la de Jefes de 
Administración, no podrían quedarse 
en la población en donde estuvieran 
sirviendo, si la plantilla de la categoría 
a que debían pasar estuviese cubierta o 
hubiere sobrante, debiendo en estos ca
sos ser destinados precisamente a cu
brir una de las plazas de plantilla que 
de su categoría se hallasen vacantes en 
las dependencias de otras poblaciones; 
y que cuando a consecuencia de ascen
so de los funcionarios liquidadores de 
utilidades a la categoría inmediata, se 
alterara la plantilla global de la res
pectiva oficina, el exceso por dicha 
causa producido no se consideraría tal 
a los efectos del número segundo de 
la Real orden de 14 de Enero de 1925, 
y no ocasionaría, por tanto, el traslado 
de otro funcionario de igual categoría.

El Real decreto de 30 de Marzo 
de 1926, creó una nueva especializa- 
d o n  dentro del Cuerpo general de Ha

cienda, cual es la del personal diplo
mado para ejercer funciones de Ins
pectores de tributo; y por la Real or
den de 28 de Agosto del mismo año se 
dispuso que a aquél 1$ eran aplicables 
los beneficios otorgados por la de 14 
de Enero de 1925 a los Liquidadores de 
Utilidades, para obtener el ascenso sin 
cambiar de residencia, aun cuando es
tuviera cubierta o excedida la plantilla 
de las provincias a que estuvieren 
afectos.

Y la Real orde i de 20 de Octuore 
deJ mismo año, dispuso:

‘1.° Los Oficiales de Hacienda po
drán, sin cambiar de residencia, as
cender a Jefes de Negociado de ter
cera clase, siempre que la plantilla nu
mérica de los funcionarios de esta úl
tima categoría asignados a las depen
dencias en que sirvan, no esté cubier
ta, de conformidad con lo que dispone 
el numero 2.° de la Real orden de 13 
de Enero del actual año.

2.° A tales efectos, no se computará 
numéricamente en las plantillas de las 
oficinas centrales y provinciales, los 
Jefes de Negociado que tengan la con
dición de Liquidadores de Utilidades o 
Diplomados para ejercer funciones 
inspectoras; y

3.° Quedan subsistentes las demás 
disposiciones que regulan los ascensos 
de los funcionarios del Cuerpo gene
ral de Hacienda.”

Se invocaban como fundamentos de 
esta Real orden las consideraciones 
siguientes:

“La aplicación estricta de las dispo
siciones vigentes que regulan los as
censos, ha de inferir grave perjuicio 
y  notorio retraso en su Carrera a los 
Oficiales de primera clase, puesto que 
de computarse los que lo sean, Diplo
mados y Liquidadores de Utilidades, 
al pasar a la categoría inmediata su
perior, con los que numéricamente es
tán asignados a las plantillas de las 
distintas dependencias centrales y pro
vinciales, se hará muy difícil alcanzar 
el ascenso a Jefes de Negociado de ter
cera clase a los Oficiales de primera 
en quienes no concurran ninguno dé 
los títulos expresados;

De persistir, pues, tal estado de co
sas, se pondría de manifiesto una des
igualdad de trato a funcionarios que 
en definitiva integran el mismo Cuer
po, y  ello aconseja la necesidad de 
adoptar un criterio equitativo respec
to de los que no pertenecieron a nin
guna de las especializa dones enume
radas, corresponda ascender regla
mentariamente.”

Ha cuidado el Consejo de exponer 
en la forma detallada en que lo ha 
hecho, las disposiciones que acaban de 
¿recordarse, con el fin de poner de ma-

1nifiesto que ni la ley de Funcionario®: 
de 1918, ni tampoco ninguna otra an
terior ni posterior, otorgó a los del 
Cuerpo general de la Hacienda públi
ca la inaircvilidad local en caso d® 
ascenso de categoría.

La Ley de 1918 se limitó a exigir de-»j 
terminado número de años de servi-, 
cios provinciales para el ascenso a ca*) 
íegoría superior; es decir, condiciona!; 
el derecho al ascenso en escala eerra-j 
da, pero no concedió a esos funciona-1 
idos de Hacienda el derecho de aseen-' 
der de categoría sin variar de destino* 

Las facultades de la Administración'^ 
para variar los cuadros de servicios $  
los del personal que había de servir* 
los en cada provincia, centro o de
pendencia, no fueron limitadas por 
Ley de 1918, ni por ninguna otra dis4  
posición. i»

Por otra parte, dentro de un bucif 
régimen de Administración pública, n(|l 
es posible admitir que ésta se despoW 
sea de la facultad privativa de deter-L 
minar los cuadros de servicios y planJ 
tillas de personal ni tampoco de la d^ 
destinar el personal que compone cad¿  
Cuerpo, según convenga a las necesi^ 
dades del servicio. •

Entrando en el examen de las recias 
anadones, observa que la mayoría dei 
ellas confunden dos conceptos que soi¿ 
totalmente distintos: el derecho al as« 
censo y el derecho a la inamovilidaif 
local al ascender de categoría. •:

Los funcionarios del Cuerpo generaEJ 
de Hacienda tenían—y han tenido eB j 
todo momento—derecho a ascender deb
elase y categoría al corresponderles ej? 
turno, siempre que, cuando el ascenso, 
fuera de una categoría a otra superiorj 
contaran con dos años de servidori 
provinciales en la inmediata inferioift 
o más de quince años de servicios d i  
provincias.

Estas condiciones, requeridas por^ I 
Ley de 1918 para pasar a una categyí 
ría superior, afectan a la aptitud lf>  
gal para el ascenso del funcionariC^ 
es decir, que sin cumplirlas el fun ĵ 
cionario no puede ascender de cate»*j 
goría, tanto si se le traslada como s i  
no se le traslada al ascender. Este de< 
recho al ascenso les ha sido siempr» 
respetado a los reclamantes, pues niiM, 
guno de ellos alega, ni mucho menoS 
prueba, que al cortesponderles el as-, 
censo de clase o categoría les fuer# 
negado. Por el contrario, unos expre^  
sámente afirman, y otros táciiaraent¿| 
dan a entender, que al corresponder*! 
les el reglamentario ascenso de cate*) 
goría les fué ofrecido, y ellos lo r®*’ 
nunciaron voluntariamente, por r m  
convenir a sus particular:s y ' 
tables conveniencias, ascender euh
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traslado de destino, que es como el j 
ascenso les era ofrecido.

Y aquí surge la c q afusión de con
ceptos antes aludida en que la mayo
ría  de los reclamantes incurren. Por
que del hecho de reunir dos años de 
servicios provinciales en la categoría 
inferior, o quince años de servicios 
en provincias (que eran, como queda 
dicho, condiciones indispensables pa
ra  lograr aptitud para ascender), pre
tenden deducir otro derecho; el de 
no cambiar en ningún caso de resi
dencia al ascender de categoría. Esto 
no está establecido en la Ley de 1918, 
ni en ninguna otra que fuera aplica
ble a los reclamantes en las fechas a 
gue se refieren en sus reclamaciones.

Las disposiciones que quedan ex
tractadas, tanto legales como guber
nativas, revelan que, sin renunciar la 
Adm inistración a su indeclinable fa
cultad de destinar a los funcionarios 
donde las necesidades del servicio lo 
aconsejasen, cuidó en imponerles el 
¡menor número posible de traslados; 
y así se ve que en los ascensos de 
clase dentro de cada categoría po
dían ascender sin cam biar no ya de 
población, pero ni siquiera de desti
no, sin otra excepción que la esta
blecida para los ascensos de clase de 
los Jefes de Administración por la 
Real orden de 18 de Diciembre de 
1924, y la que transitoriam ente im
plantó dicha Real orden hasta que 
¡quedaran ajustadas las plantillas para 
'los ascensos de clase dentro de cada 
icategoría, ninguna de cuyas excepcio
nes parece que fuera aplicada a los 
reclam antes o, por lo menos, éstos no 
la alegan concretamente, ni menos la 
justifican. Y aun al ascender de una 
categoría a otra, el Real decreto de 
18 de Diciembre de 1924 dio a los 
ascendidos preferencia para continuar 
en la misma provincia “ cuando en ella 
hubiese vacante de la categoría de que 
se trate y esta vacante no sea de Jefe 
de dependencia”. Es decir, que, se
gún tales preceptos, podían los ascen
didos de categoría conservar su resi- 
ídencia si había vacante de la nueva 
icategoría. Y Tánicamente tenían  que 
Ser trasladados al ascender (o en su 
¡caso renunciar voluntariamente al as
censo de categoría) si la plantilla de 
funcionarios que correspondía a la po
blación de que se tratase está cubierta 
ó excedida. A este mismo criterio res
pondía en el fondo el Real decreto de 
23 de Julio de 1924, punto inicial de 
las reclamaciones de los interesados, 
pues para procurar el rápido acopla
miento del personal a las nuevas plan
tillas aprobadas entonces para los ser
vicios central y provincial de Hacien- 
Jla, y hasta tanto que se llegase a ese

acoplamiento, dispuso, como queda di
cho, que los funcionarios a quienes 
correspondiera ascender habrían de 
ir necesariamente a servir plaza en 
las provincias en donde conviniese al 
servicio, si bien {por indudable bene
volencia de la Administración) po
drían renunciar al ascenso, que, en. 
tal caso, se otorgaría al que siguiera 
en el Escalafón, si lo aceptase.

De cuanto antecede resulta que ni 
la ley de Empleados de 1918, que Lv 
vccan, ni ninguna otra que Jes fuera 
aplicable, había declarado el derecho 
de los reclamantes a no cambiar de 
residencia al ascender de categoría, 
y que fué precisamente el Real decre
to dictatorial de 18 de Diciembre de 
1924 el que vino a concederles un 
principio de aquel derecho, que con
sistió en la preferencia del ascendido 
a continuar destinado en la misma 
provincia cuando en ella hubiera va
cante que no fuera de Jefe de depen
dencia. Ahora bien, lo que ninguno 
de los reclamantes alega (y esto sí po
dría haber sido, en su caso, causa de 
reclamación) es que, con infracción 
de tales preceptos, se les hubiera ofre
cido el ascenso con cambio de resi
dencia a pesar de existir en la plan
tilla de la población en que residie
ran plaza vacante de su nuevo em
pleo.

No pueden, pues, afirmar con acierto 
los. reclamantes, que con las disposicio
nes que reputan vej atorias de/la Dic
tadura, hayan sido despojados de un 
derecho establecido a su favor, puesto 
que el único indiscutible—e indis cuti
do—, que es el de ascender en su tu r
no de clase y de categoría, no ha sido 
quebrantado ni desconocido.

En el año 1924, la Administración re
guló en forma especial, los destinos de 
determinados funcionarios, que si bien 
pertenecían al Cuerpo general de Ha
cienda, se hallaban sujetos, en cuanto 
a su distribución o destino, a una plan
tilla formulada en vista del mejor ser
vicio o desempeño de sus funciones. 
Tales eran los Liquidadores de la Con
tribución de Utilidades. La regulación 
especial consistía en que no era precep
tivo variar de destino en caso de as
censo, aunque en la provincia, Centro 
o Dependencia en donde tuvieren aquéi 
no existiera vacante de la categoría a 
que el ascenso correspondía, sino qv 
ascenderían sin cam biar de destino si 
las necesidades del servicio no exigían 
otra cosa.

Desde luego, la especialidad acorda
da respecto de los Liquidadores de U ti
lidades en nada desvirtuaba la necesi
dad de que éstos, lo mismo que sus 
compañeros del Cuerpo general, reu
nieran las condiciones legales de apti

tud para el ascenso, y entre ellas la es
tablecida en la Ley de 1918, de contar 
para- el cambio de categoría con Los 
años de servidos provinciales en la m. 
mediata anterior, o quince años de ser
vicios en provincias.

Ninguno de los redam antes alega que 
los referidos Liquidadores hubieran 
sido ascendidos sin reunir las mencio
nadas condiciones de aptitud legal, si
no qu. 0  parecen referirse únicamente a 
la especialidad dicha respecto del as
censo ; esto es, a que se au lo riza ha el 
ascenso de categoría sin cambio de re
sidencia, aunque e;i i a plantilla no hu
biera vacante de la nueva categoría.

Creóse así una evidente desigualdad 
—extendida después a los funcionarios 
llamados “D ip>rnados”—eni re los d ia 
dos y los demás del Cuerpo general d& 
Hacienda; des igualdad fundada — no 
tiene el Consejo, ni resultan del expe
diente, antecedentes o mol;vos para 
afirmar o suponer otra cosa—en la es
pecialidad de la función de los Liqui
dadores y Diplomados, y en que el ser
vicio desempeñado por los mismos no 
guardaba relación alguna con la cate
goría a d m inis t r a t i v a.

Es de advertir, sin embargo, que por 
otra Real orden de 14 de Enero do 
1925, siempre que el número de Liqui
dadores ex isleo tes en un Geni tro o De
pendencia excediese el cíe la plantilla, 
deberían al ascender, no ya de catego
ría, sino también de clase, ser trasla
dados , para completar las plantillas in
dotadas, aunque la global correspon
diente a la Delegación o Administra
ción central no estuviese completa. E s
to revela que ios Liquidadores, como 
lo-s demás funcionarios, quedaban, se
gún las disposiciones en vigor, someti
dos en sus destinos, al ascender de cla
se o categoría, a las conveniencias de 
la Administración y a los traslados 
consiguientes a la necesidad de com
pletar plantillas indotadas.

Resulta, pues, que la Administración. 
—investida de amplias facultades para 
señalar el destino de sus funcionarios 
y aun para acordar traslados por con
veniencia del servicio—di ó normas es
peciales, en uso de aquellas atribucio
nes, para el destino de los Liquidado
res de Utilidades al ser ascendidos, -no 
como un derecho de éstos de conservar 
su residencia, sino como una conve
niencia de la Administración y subor
dinados siempre a que tal conveniencia 
subsistiera.

Planteada así la cuestión, estima el 
Consejo que es muy difícil, por no de
cir imposible, sostener que tales dispo
siciones quebrantaron o desconocieron 
algún derecho de los funcionarios del 
Cuerpo general de Hacienda, pues el 
que tenía al ascenso quedó íntagramen?
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je respetado; y m eros  aún afirmar que 
unas disposiciones de esa índole, que 
beneficiaron—si se quiere—, no a fun
cionaros nominatLamente determina
dos, sino “a iodos1' los que entonces y 
en lo sucesivo componían la plan til la 
de la especialidad, son constitutivas de 
vejación.

Las pietonsímies de los reclaman- 
íes plantean este problem a: o se su
prime el derecho reconocido a los Li
quidadores  y Diplomados, o tal dere
cho se hace extensivo a iodos los fun
cionarios del Cuerpo general de lia- 
[(penda.

Sin que el Consejo tenga por qué 
pronunciarse en uno u otro sentido, sí 
lia de ¿ejar bien sentado que las fa
cultades de la rxdüimisiraeión para 
determinar ios destinos de sus funcio
narios— dando siempre por supuesto, 
claro es. que tai determinación ha do 
¡hacerse considerando sólo y objetiva
mente la ■conveniencia de los servi
c io s—no puede restringirse ni limitar
se en..vista del interés respetable, pero 
privado, de Jos funcionarios, y que si. 
las categorías administrativas llevan 
aparejadas cada una de-ellas una fun
ción propia y distinta, de las demás 
¡(salvo en casos excepcionales, como 
los de Liquidadores de Utilidades y 
Diplomados) sin perjuicio de su na
tural repercusión económica en cuan
to a la retribución o sueldo, 110 pue
de generalizarse- el sistema, porque en
tonces holgarían plantillas y cuadros 
de servicios o habrían de quedar re
ducidos a expresiones numéricas (tan
tos o cuantos funcionarios), siendo in
diferente a la Administración que en 
¡determinado Centro o dependencia 
¡fueran lodos Auxiliares u Oficiales o 
Jefes de Negociado o Jefes de Admi
nistración.

En una palabra; si la desigualdad 
producida por la Real orden de 1924 
no tuviera su origen en una des igual- 
ida d de función o de servicio, sino en 
privilegios o ventajas que arbitraria
mente hubieran querido otorgarse a 
determinados funcionarios por moti
vos extraños al buen servicio públi
co, el Consejo no vacilaría en infor
mar favorablemente—  aunque siempre 
con algunas salvedades— las reclama
ciones formuladas; porque se estaría 
entonces en el supuesto de revisar la 
"moralidad” con que la Administra
ción había hecho uso de determinadas 
facultades que, para la organización 
de los servicias públicos le están eíl
eon) en dadas ; es decir, si las hubiera 
utilizado para fines distintos  del inte
rés público, y encaminándose sólo a 
favorecer o dañar intereses particu
lares, aunque observando una aparen

te legalidad o una legalidad formal.
Pero ya queda dicho que no es éste 

el caso, o, ai menos, no resulta dei ex
pediente indicio y menos justificación 
de que asi sea.

Todo lo anteriormente dicho indica 
la disconformidad de este Consejo con 
el criterio sustentado por la Comisión 
ministerial, cuyo informe se limita a 
resolver el sencillo problema de orden 
constitucional, de si una Ley puede o 
no ser derogada por disposiciones de 
carácter gubernativo; y sentó do, como 
es natural, la conclusión negativa, pro
pone la estimación de las reclamacio
nes, sin entrar a examinar el punto 
esencial que estriba en si la Ley 
a que los reclamantes se refieren, que 
es la de 1918, les daba o no el dere
cho que aducían, y si, por tanto, ha
bía o no contradicción entre la Ley 
de 1918, y las disposiciones guberna
tivas recordadas.

En realidad, el dictamen de la Co
misión ministerial no entra en el fon
do de la cuestión.

Hay otro aspecto de ésta, que, aun
que de carácter secundario, no debe 
tampoco olvidarse, y es que en el su
puesto de que prosperasen las recla
maciones formuladas, se daría la in
consecuencia-—y por tanto la injusti
cia— de equipar en el trato a los fun
cionarios que en tiempo oportuno re
nunciaron el ascenso de categoría con 
tal de continuar en su residencia, con 
aquellos otros que al ascender hubie
ron de aceptar, tal vez con gran sa
crificio, un traslado de residencia.

Por último, el Consejo ha de mani
festar que ha emitido el presente in
forme con los datos que el expediente 
ofrece, que, en realidad, son deficien
tes, pues no se han unido al mismo las 
pruebas necesarias para acreditar la 
certeza de los hechos base de las re
clamaciones; deficiencia que, en la 
mayoría de los casos, no es imputable 
a los reclamantes, puesto que casi to
dos ellos señalaron como prueba de 
sus alegaciones la resultancia de su 
expediente personal; y  ésta no se ha 
hecho constar en el expediente.

Por otra parte, tampoco se ha dado 
audiencia a los que presuntamente re
sultarían perjudicados por un acuerdo 
favorable a las reclamaciones, lo que 
im plicaría un peligro para la validez 
de la resolución en el caso de que 
fuera favorable a aquéllas.

Fundado en todas las consideracio
nes expuestas, el Consejo de Estado es 
de dictamen que deben desestimarse 
las redam aciones a que este expe
diente se refiere. V. E., no obstaute» 
acordará lo más acertado.

Madrid, 10 de Julio de 1933,”

Y conformándose con el preinserto- 
dictamen el Consejo de Ministros, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, debiendo insertarse en Jai 
Ga c e t a  d e  M a d r id  la  precedente reso« 
Jución para conocimiento de los inte
resados. Madrid, 8 de Agosto de 1933.

A. VIÑUALES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
he tenido a bien disponer que se publi
que en la Ga c e t a  d e  M a d r id , totalizado 
en 30 de Junio último, el Escalafón del 
Cuerpo Administrativo del Catastro de 
la Riqueza rústica (Véase anexo único), 
y que se conceda un plazo de treinta 
días consecutivos, a contar del siguien
te al de la aludida publicación, para 
que los interesados produzcan Jas re
clamaciones que estimen pertinentes.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para los efectos consiguientes. Madrid* 
13 de Julio de 1933.

P. D.,VERGARA
Señor Director general de Im piedades, 

y Contribución territori&L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES i

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del R e-! 
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley, 
ide Bases de 22 de Julio de 1918, he  
tenido a bien declarar prorrogada por: 
treinta días, los quince jpánaeros con 
medio sueldo y  sin haber alguno los 
restantes, la licencia que por enferme
dad se halla disfrutando el funcionario 
de 5.000 pesetas, con destino en la Es
tafeta de Bañólas (Gerona)» D. Juan 
Casademont Comas, y  (pe le fué coa* 
cedida por Orden ministerial de 39* ¿U 
Junio último.

Lo digo a Y. I. a los efectos opactu« 
nos y  en virtud de la delegación espe
cial que me fué conferida por Orden 
ministerial de 18 de Diti^ashre de 1931» 
Madrid, 9 de Agosto é a  Í833» j

Wm D..
EMIIJ© PALOMO

Señor Director gene88&& Correos.
p

limo. Sr.: De coá& p M ad  coa
prevenido en los artSsíidijS í®® del
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glamento orgánico del Personal de Co
rreos y  33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 2 2 de Julio de 1918, he te
nido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, los quince primeaos con  
¡rue llo sueldo y  sin haber alguno los 
(restantes, la licencia que por enferm e
dad se halla disfrutando el funciona
rio de 7.009 pesetas, adscrito a la A d 
ministración principal de Bilbao, don 
Ricardo Martínez de la Hidalga, y que 
le fué concedida por Orden ministerial 
de 28 de Junio último'.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos y  en virtud de la delegación espe
cia l que me fué con ferida  por Orden 
ministerial de 18 de Diciembre de 1931. 
Madrid, 9 de Agosto de 1933.

P. D„
EMILIO PALOMO 

Señor D irector general de Correos. ¡

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en los artículos 103 del R e
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y  33 del de aplicación de la ley  
de Bases de 22 de Julio de 1918, he te
nido a bien conceder al funcionario 
del Cuerpo técnico, con  el haber anual 
de 4.000 pesetas y  destino en la Esta
feta de Zum árraga (G uipúzcoa), don 
Antonio Almaraz Avellar, licencia de 
noventa días sin disfrute de sueldo y  
para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu 
nos y en virtud de la delegación espe
cial que me fué conferida p or Orden 
m inisterial de 18 de Diciem bre ele 1931. 
Madrid, 9 de A gosto de 1933,

P.
EMILIO PALOMO 

Señor D irector general de Correos.

Excm o. Sr.: Por la urgencia que acon
seja la inmediata im plantación de la 
reorganización  de servicios en el Ins- 

; tituto, los nombramientos para los car- 
; jgos administrativos de Coronel ordena

d or  de pagos, Teniente Coronel m ayor, 
Comandante Cajero y  Capitanes auxi
liares de las Zonas, que hayan de ha
cerse antes del 1.° de Septiembre p ró 
jim o , se efectuarán p or  libre elección 
de  este M inisterio, y  para lo  sucesivo, 
e1 Reglamento de Contabilidad que al 
£fectd se ¡dicte, fijará las norm as que 
regulen la provisión  de estos destinos 
qon ocasión de vacante.

L o  digo a V . E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 10 
¿fe A gosto de 1933.

CASARES QUIROGA 
Sftñor Inspector general de la Guardia 
, ieitil._ .T \

E xcm o. Sr.: Este M inisterio ha dis- 
puestoque los Jefes y  Oficiales de ese 
Instituto com p ren d idos en la siguien
te relación , que p rin cip ia  con  el Co
ron el D. José Osuna P ineda y term i- 
ina con  el Capitán D. Blas González 
García, pasen a serv ir los destinos que 
en la m ism a se señalan.

L o digo a V. E. páTa su co n o c i
m iento y  cum plim iento. M adrid, 12 
de Agosto de 1933.

P, D.,
CARLOS ESPLA 

Señor Inspector general de la Guar
dia c ivil.

RELACION QUE SE CITA 

Coroneles.

D, José Osuna Pineda, del 29.° T er
c io  y en com isión  a las ordenes del 
General Jefe de la prim era Zona (Bar
ce lona ), a la misma, de O rdenador de 
Pagos.

I). Fernando Núñgz Llanos, del 23.° 
T erc io  y  en com isión  a las órdenes 
del General Jefe de la segunda Zona 
(C órdoba), a la misma, de O rdenador 
de Pagos.

D. F ederico  Ram írez Orchells, del 
23.° T ercio  y en com isión  a las órde
nes del General Jefe de la tercera Z o 
na (V alladolid), a lia misma, de O rde
nador de Pagos.

D. Fernando Valero Barragán, dei 
27.° T ercio  y  en com isión  a las órd e
nes del General Jefe de la cuarta Z o 
na (M adrid), a la misma, de O rdena
dor de Pagos.

Tenientes Coroneles.
LL M ariano Portillo  Bretaño, de. p r i

m er Jefe de la segunda Com andancia 
del 29.° T ercio  y en com isión  a las 
órdenes del General Jefe de la prim e
ra Zona (Barcelona), de M ayor de di
cha Zona.

D. D om ingo Vida Martínez, de p r i
m er Jefe de la Com andancia de Cór
doba y  en com isión  a las órdenes del 
General Jefe de la segunda Zona (Cór
doba, de M ayor de dicha Zona.

D. R icardo F errari Ayora, de p r i
m er Jefe de la Com andancia de Oren
se y  en com isión  a las órdenes del 
General Jefe de la tercera Zona (Va
lla d o lid ), de M ayor de dicha Zona.

D. Fran cisco  Marín G arrido, de p r i
m er J$fe de la Com andancia de Ca
ballería del 27.° T ercio  y  en com isión  
a las órdenes del General Jefe de la 
cuarta Zona (M adrid), de M ayor de 
dicha Zona.

Comandantes.

D. Enrique Ballenilla H errera, de la 
C om andancia de T o led o  de segundo 
Jefe, a la prim era Z ona (B arcelona), 
de Cajero.

D. A lfredo F errando de la Lama, de 
la Plana M ayor del 18.° T ercio  y  en 
com isión  a las órdenes del General 
Jefe de la segunda Zona (C órdoba), 
de Cajero de dicha Zona.

D. P erfecto  Malo Munilla, de la Fla- 
I na M ayor del 9.° T e rc io  y  en com i- 
• gión a Has órdenes deí General Jefe

de la tercera Zona (V alladolid), dd 
Cajero de dicha Zona.

D. Carlos A paricio  Gutiérrez, de la 
Plana M ayor del 27.° T erc io  y  en co 
m isión  a las órdenes del General Jefe 
de la cuarta Zona (M adrid), de Cajero 
de dicha Zona.

Capitanes.
D. Juan Martínez López, de la Pía* 

na M ayor del 29.° T ercio  y en com i
sión a las órdenes del General Jefe de 
la prim era Zona (B arcelona), de A uxi
liar de dicha Zona.

D. José Gutiérrez Fernández, de la 
Plana M ayor del 21.° T ercio  y  en co 
misión) a las órdenes del General Jefé 
de la prim era Zona (B arcelona), dé 
A uxiliar de dicha Zona.

D. D iego Roldán Ecija, de la Plana 
M ayor del 18.° T ercio  y en com isión; 
a las órdenes del General Jefe de la 
segunda Zona (C órdoba), de Auxiliar, 
de dicha Zona. ;

D. Juan Jim énez Castellanos Casa-* 
leiz, de la Plana M ayor del 18.° T er
c io  y  en com isión  a las órdenes del 
General Jefe de la segunda Zona (Cór
doba), de Auxiliar de dicha Zona. ¡

D. Ensebio García del Castillo, de 
la Plana M ayor del 9.° T ercio  y en 
com isión  a ias órdenes del General 
Jefe de la tercera Zona (V a lladolid ), 
de Auxiliar de dicha Zona.

D. F idel Pérez López, del E scuadrón  
del 9.° T ercio  y en com isión  a las ó r 
denes del General Jefe de la tercera 
Z ona (V alladolid), de Auxiliar de d i
cha Zona.

D. Ram ón Álbarrán G rdóñez, de la 
Plana M ayor del 14,° T ercio  y en c o 
m isión  a ias órdenes del General Jefe 
de la cuarta Zona (M adrid), de A uxi
liar de dicha Zona.

D. Blas González García, de la se
gunda Com pañía de la Com andancia 
de Infantería del 14.° T ercio  y en 
com isión  a las órdenes del General 
Jefe de la cuarta Zona (M adrid), de 
Auxiliar de d icha Zona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o. Sr.: En v irtud de con cu rso  

de traslación y de con form id a d  con  
el dictam en del Consejo N acional de 
Cultura,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
a D. Casim iro P oblación  y  Sánchez 
Catedrático num erario de Obstetricia' 
y  G inecología de la Facultad de Me
d icina de la U niversidad Central, con  
el m ism o núm ero en el Escalafón  e 
igual haber que actualmente disfruta 
com o Catedrático num erario de la m is
ma asignatura en igual Facultad de la 
U niversidad de Salamanca, mas las 
1.000 pesetas de aumento que señala 
la ley  para los Catedráticos de Ma
drid.

L o  digo a V. I. para su conocim iea*
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to y demás efectos. Madrid, 7 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO J. BARNES 
Séñor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Bande 
(Orense) sobre modificación del arre
glo escolar y de que se hará mérito, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emiti
do el siguiente dictamen:

“Varios vecinos del Ayuntamiento de 
Bande (Orense) interesan el Traslado 
de una ele las dos Escuelas que funcio
nan en Baños, de dicho Ayuntamiento.

Resultando que a las dos citadas Es
cuelas, una de niños y otra de niñas, 
concurre la población escolar de Ba
ños, Lobosandaus, Maus y Vilela, con 
un total de 39 niños y 35 niñas, de los 
que ocho niños y cuatro niñas son ve
cinos de Baños, siete niños y 12 niñas 
de Lobosandaus, 12 niños y 11 niñas 
de Vilela, y 12 niños y ocho niñas de 
Maus; debiendo recorrer los vecinos de 
Vilela una distancia de ocho kilómetros 
para asistir a la Escuela de Baños, es
tando entre sí más próximos los po
blados de Vilela y Maus, que del de 
aquél.

El Consejo local informa favorable
mente la petición:

Considerando que la población esco
lar de Vilela y Maus es mayor que la 
de Baños, no concurriendo de hecho a 
la Escuela de esta última localidad por 
la distancia que los separa y que el 
¡número de niños de Baños y Lobosan
daus es suficiente- para el funciona
miento de una Escuela, por lo que se
ría altamente beneficiosos para los 
pueblos de Vilela y Maus el funciona
miento de una Escuela mixta instalada 
en cualquiera de estas dos localidades.

La Inspección estima conveniente y 
necesario acceder a lo solicitado, trans
formando en mixtas las dos Escuelas 
unitarias que hoy funcionan en Baños, 
dejando una de ellas para servir las 
localidades de Baños y Lobosandaus y 
la otra, también mixta, para atender 
¡a las necesidades culturales de Vilela y 
Maus instalando dicha Escuela, indis
tintamente, en una u otra localidad, 

Este Consejo, de conformidad con lo 
informado por Consejo local y la 
Inspección de Primera enseñanza, es
tima debe _acceders-e a lo solicitado.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha tenido a bien re 
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15* de Julio 
de 1933.

P.
SANTIAGO n Y BUNER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. SrA Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de Su- 
birats (Barcelona) y de que se hará 
mérito, el Consejo Nacional de Cultu
ra he emitido el siguiente dictamen;

“El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Subirats (Barcelona), soli
cita que las cinco Escuelas unitarias 
que funcionan en dicha localidad se 
conviertan en mixtas servidas por 
Maestros las de El Portazgo, San Juan 
y Cal Cariro.

Alega como fundamento a la peti
ción antes mencionada en que todas 
las Escuelas citadas se hallan insta
ladas en calles distintas, que si bien 
no muy distantes unas de otras, me
diante cambio, algunos barrancos y 
accidentes naturales muy importantes 
que suponen dificultades para la asis
tencia escolar, aumentados en días de 
lluvias.

Hace constar que no existe peligro 
alguno para las buenas costumbres, ya 
que la localidad se desenvuelve en un 
espíritu de familiaridad, por lo que 
sería hasta beneficioso para sus bue
nas relaciones y con ello se lograría 
un aumento de cultura,

El Consejo local informa favorable
mente, así como la Inspección de P ri
mera enseñanza.

Este Consejo entiende debe resol
verse el expediente de que se trata con
forme proponen el Consejo local y la 
Inspección de Prim era enseñanza.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 
de Julio de 1933.

p . d .,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Consejo local de 
Quintanar de la Orden (Toledo), so
bre modificación del Arreglo escolar 
y de que se hará mérito, el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“El Consejo local de Quintanar de 
la Orden interesa que la Escuela de 
niñas a cargo de la Profesora señora 
Botija, establecida en el barrio de San 
Anvón, sea trasladada al casco de la 
población, ya que las tres Escuelas 
unitarias de niñas que funcionaban 
en el casco de dicha Villa fueron tras

ladadas y resulta que las niñas del 
citado barrio tienen fácil acceso a las 
mismas.

La Inspección de Primera enseñan
za no ve inconveniente, antes lo con
ceptúa necesario en beneficio de la 
enseñanza, el traslado al casco de la 
villa de Quintanar de la Orden, la Es
cuela nacional unitaria de niñas, si
tuada actualmente en el barrio de Sao 
Antón.

Este Consejo entiende debe resól-1 
verse el expediente de que se trata, 
conforme propone la Inspección d e ! 
Prim era enseñanza.” :

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.;

Lo digo a V. I. para su conocí-' 
miento y demás efectos. Madrid, 15; 
de Julio de 1933.

P. £>.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEN
limo. S r.: Visto el escrito elevado* 

a este Departamento por el Sindica
to general de Obreros y Empleados det 
Comercio, de Madrid y su provincia, 
interesando que, al objeto de que losj 
oficinistas de comercio puedan ela* 
borar su contrato de trabajo, se cons« 
tituya una Sección de Empleados df 
Oficinas de establecimientos comercia 
les en el Jurado mixto de Oficinas, (£' 
M adrid:

Considerando que, atribuida a la 
competencia de los Jurados mixtos de 
Oficinas, por la Orden de 9 de Mar* 
zo próximo pasado, la jurisdicción so* 
bre todos los profesionales de la cita
da índole, incluso los que presten ser
vicios en escritorios de establecimien
tos mercantiles, a excepción de los' 
comprendidos en la disposición segun
da de la Orden de 25 de Marzo de 
1932, lo fué cuando ya el Jurado mix
to de Oficinas de Madrid tenía sus re
presentaciones constituidas, de lai 
cuales no habían formado parte, co
mo en el escrito mencionado se dice* 
patrono ni obrero alguno pertenecien* 
tes al comercio y sus oficinas, por ha» 
liarse a la sazón separada e indepen* 
diente la competencia de los Grganis» 
mos paritarios llamados a entender 
en las relaciones de los empleados da 
oficinas en general y en las de l&s par*
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ficulares adscritos a los escritorios co- 
< fcnerciales:

Considerando, por otra parte, que 
lal elaborar el Jurado mixto de OSci- 
Has las correspondientes Bases de 
Trabajo, no pudo tener en cuenta, por 
la causa expresada, de manera parti
cular y específica, a los empleados en 
escritorios comerciales, ni, por tanto, 
Jas características que en esta clase 
Sde trabajo existen, diferenciales de las 
,que comprenden a los demás emplea
dos genéricamente denominados de 
^oficinas; y

Considerando, por tanto, que es ne
cesario que tales características se 
precisen en Bases de trabajo peculia
res para los empleados de escritorios 
Jsercaníiles,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en el Jurado 

,Snixto de Oficinas, de Madrid, una 
/Sección de “Empleados de Oficinas de 
establecim ientos mercantiles”, la cual 
habrá de estar integrada por seis Vo
léales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, y con 
la misma jurisdicción atribuida al Or
ganismo de que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si- 
vfuiente al de la publicación de esta 
Orden en  la G a c e t a  de M adrid; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
Ve determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con  
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I* para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

limo. Sr,: Vistas las instancias eleva
das a este Ministerio por D. Luis Negre 
Cobarsi y  D. Narciso Porcalla Frigola, 
en solicitud de que se aclare el aparta
do c) del artículo 5.° del Reglamento 
de circulación de vehículos con motor 
mecánico, aprobado por disposición de 
16 de Agosto de 1926:

Vistos los favorables informes emiii- 
dos ppv la Jefatura de Obras públicas

de Gerona, por conducto de la cual ele
varon sus instancias los mencionados 
señores:

Considerando que la finalidad perse
guida, tanto en el apartado c) del men
cionado artículo, a! establecer que Jos j 
que aspiren alcanzar el carnet de pri
mera clase para conducir vehículos con 
motor mecánico deberán tener veinti- j 
trés años, como en el d), al precep- i 
tuar que deberán ser mayores de edad, 
es la de que, en todo momento, la res
ponsabilidad civil del conductor quede 
perfectamente definida,

Este Ministerio ha resuelto que en lo 
sucesivo se interprete el apartado c) 
del ai aculo 5.° del Reglamento de cir
culación de vehículos con motor mecá
nico por las vías públicas de España, 
aprobado por disposición de 16 de Ju
lio de. 1926, en el sentido que determi
na el apartado d) del mismo artículo, 
de que para obtener el citado carnet de 
primera bastará que el solicitante haya 
sido declarado judicialmente mayor de 
edad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 10 de Agosto de 1933.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

linio. Sr.: Vista la solicitud elevada 
a este Ministerio por la Escuela Supe
rior de Trabajo de Madrid, solicitud 
que avala la Dirección general de En
señanza Profesional y  Técnica, para 
que se hagan extensivos a los certifi
cados expedidos por ella los beneficios 
que concede el apartado h) del artícu
lo 5.° del Reglamento para la circula
ción de vehículos con motor mecánico, 
aprobado por disposición de 16 de Ju
lio de 1926, a los que extiendan las Es
cuelas especiales de Ingenieros de Ca
minos, Canales y  Puertos y  la de Inge
nieros Industriales:

Resultando que en el apartado c) 
(condición segunda) del mencionado 
artículo 5.'\ se dispone que para acre
ditar la aplitud necesaria para obtener 
el permiso de conducción de primera 
clase, basta la certificación oficial de 
una Escuela Industrial Elemental de 
Trabajo o Aprendizaje, que acredite 
haber cursado con aprovechamiento los 
estudios de conductor mecánico y ha
ber practicado durante un iietnpc mí
nimo de doce meses:

Considerando que si el legislador con
sideró suficiente garantía para lá expe
dición del parauso de conducir de pri
mera clase, los certificados expedidos 
po<r una Escuela Industrial Elemental 
del Trabajo o Aprendizaje, no es lógi
co que se jes riegue validez para lo

Esto MinicJtiio ha resueln que el 
último párrafo del apartado c) del a r
tículo 5,° del Reglamento pora la circu
lación. de vehículos coa m otor mecáni
co, se am plíe con. la siguiente agrega
ción :

Si el solicitante presenfara certifica
ción oficial de una Escuela. Industrial 
dei. T rabajo o Aprendizaje que acredite 
haber cursado con aprevecham ien!o ios 
estudios de conductor mecánico y ha
ber practicado durante un periodo mí
nimo de seis meses, éste sustituirá a 
lodos los efectos al de! examen que se 
dice en el párrafo  anterior.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. M adrid, 10 de Agosto de Í93&

?. i>.,
TEODOMIRO MENENDEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIAY COMERCIO
ORDEN

lim o. Sr.: Visto el pliego de con
diciones inserto en el número 189 de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de H de Julio úl
timo, referente al concurso público 
para contratar la ejecución de un sorij- 
deo de investigación hidrológico-potá
sica en Javier (Navarra):

Vistas las cuatro proposiciones pre
sentadas a este concurso, celebrado en 
la Dirección general de Minas y Com
bustibles el día 2 de Agosto corriente, 
suscritas por las casas son deudoras 
S. A. de Sondeos Foraky, D. Francis
co Sánchez Madrid, S. A. Trefor, Ma
drid, y D. Walter Heckel:

Visto el informe del Instituto Geo
lógico y Minero de España, fecha 3 
del corriente, en el que, después de 
un detenido estudio de dichas cuatro 
proposiciones, propon' que se oju- 
dique definitivamente este concurso a 
la casa S. A. de Sondeoá Foraky, d$ 
B ilbao:

Considerando que dicha proposk 
ción, ofreciendo la suficiente garantía 
para ejecutar las oblas a que se re
fiere este concurso, es la más econó
mica de las cuatro presentadas y, por 
lio tanto, la más ventajosa para los in
tereses del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con tó 
propuesto por l i  Dirección general ie 
Minas y Ce mbustibies y con lo infor
mado por e¿ Instituto Geológico y Mi
nero de España, ha tenido a bien dis
poner : *

Que se adjudique definitivamente la 
contrata de la ejecución de un son
deo de investigación hidrológico-po*
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asica en Javier (Navarra), objeto del 
•expresado concurso, a la casa son de a- 
¡dora S. A. de Sondeos Foraky, la cual 
¡queda obligada a legalizar en escri
tura, que otorgará ante Notario, den
tro  del plazo de treinta días, conta
dos a pa r t ir  de la fecha de inserción 
e n  la Ga c e t a  d e  M a d r i d  de la Orden 
'de adjudicación, los compromisos que 
«contrae con la  A d m i n i s t r a c i ó n .  
f Madrid, 10 de .Agosto de 1033.

JOSE FJRANCHY ROCA
¡¡Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
 ----------------
i PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI- TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA
Autorizada esta Dirección general ¡por Orden de 12 del actual, convoca a oposición restringida, entre Ayudantes de Artes Gráficas, una plaza vacante de Oficial de entrada de Artes Gráficas, de la especialidad de Tipografía, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y a oposición restringida entre Aprendices meritorios, una plaza vacante de Ayudante tercero de Artes Gráficas, de la misma especialidad de Tipografía, dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas; todo ello con arreglo & lo dispuesto en el Real decreto de 24 de Marzo de 1925, y con sujeción para ambas oposiciones a las instrucciones y ejercicios siguientes:Los aspirantes a la plaza de Oficial deberán haber cumplido la edad de [veinte años y ino exceder de la de treinta y  cinco el último día hábil para la presentación de instancias.Verificarán ante el Tribunal los ejerc id o s siguientes:1.° Composición de un original corrigiendo la ortografía defectuosa del mismo.2.° Interpretación y composición de !un estado a dos planas.. 3.° Composición de* un original.Los aspirantes a la plaza de Ayudante deberán haber cumplido la edad de diez y siete años y no exceder de 3a de treinta el último día hábil para la presentación de instancias.Verificarán ante el Tribunal los misinos ejercicios que los opositores a la [plaza do Oficial, excepto el tercero y  ¡último.
Será indispensable para todos ellos la  aprobación de cada ejercicio para ¡poder realizar, el siguiente, anunciándolo asi el Tribunal. Terminados todos los ejercicios, el Tribunal propondrá los opositores que deban ocupar la vacante de Oficial y la de Ayudante, o desiertas ambas oposiciones o una de ¡ellas si no hubiera ninguno que reuniera la necesaria aptitud.Las instancias solicitando tomar parle  en ambas oposiciones deberán diri

girse al Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística y entregadas en el Registio general de la Dirección dentro del plazo de tres meses, a partir de la fecha de la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a  
de M a d r i d ,  en las horas de oficina y en el acto de la presentación abonarán la cantidad de 30 pesetas cada opositor para los gastos de oposición.El Tribunal que habrá de juzgar los ejercicios de ambas oposiciones estará constituido por los señores siguientes: Presidente, Ingeniero Jefe del Negociado de Publicaciones Sr. D. Lorenzo Ortiz e Iribas; Vocales Ingenieros, señor D. Antonio Rubio Marín y D. Antonio Revenga Carbonell, y los Oficiales de Artes Gráficas D. Vicente Crespo Ferrándiz y D. Manuel Fernández Sánchez-Garrido, actuando este último como Secretario.Las oposiciones darán principio el día 20 de Noviembre próximo venidero.Madrid, 12 de Agosto de 1933.—El Director general, Luis Doporto.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCION DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio de Comercio y  Navegación firm ado entre España e Italia el 15 de Marzo de 1932.
Con referencia a la Ley que aprobó el Convenio mencionado, publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el 2 de Abril próximo pasado, se hace público que el día 10 del corriente mes de Agosto luivo efecto en Roma el canje de los respectivos instrumentos de ratificación, de acuerdo con el texto del artículo 1 7  idel citado Pacto internacional,Madrid, 12 de Agosto de 1933.—El Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 2 del pasado mes de Junio, se anuncian para su provisión  por concurso, dentro de las normas establecidas en el mismo, las ‘plazas de Jueces de primera instancia e instrucción que a continuación se expresan :

Juzgados comprendidos en él segundo grupo.
Castrojeriz, Escalona, Ginzo ide Li- mía y  Santo Domingo de la Calzada.Los aspirantes a las citadas plazas dirigirán a este Ministerio sus instancias, las cuales deberán tener entrada en el Registro de la Subsecretaría dentro de los diez días naturales siguientes a p ar t ir  de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , a las lo r a s  de oficina, en la forma que establece el mencionado Decreto.Madrid, 12 de Agosto de 1933.—El Subsecretario, Leopoldo G. Alas,

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
Con fecha 9 de Agosto de 1933 le ha sido concedida, por un año, la excedencia voluntaria por incompatibilidad con otro cargo a D. Ramón María Roca Sastre, Notario de Villafran- ca del Panadés.

Con fecha 9 de Agosto de 1933 le ha sido concedida la jubilación al Notario de Don Benito, D. Manuel Reglado Nieto.

Se hallan vacantes las siguientes Notarías, que han de proveerse en los turnos que se expresan, es tallecidos en las reglas A y B del art. 13 tiel Reglamento para la organización y régimen del Notariado, reforma o por Real decreto de 21 de Agosto tie 1929 
(G a c e t a  del 26).

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
Turno l .°:—Antigüedad en la carrera .

1.—Madrid (por defunción de don Félix Suárez Barcena), distrito del mismo nombre, Colegio de Madrid.
Turno 2 .°—Antigüedad en la clase.

2.— Málaga (por defunción de don Francisco Díaz Trevilla), Distrito del mismo nombre, Colegio de Granada.
Turno 3.°—Ascenso en la categoría .

3.— Santa Cruz de Tenerife (por traslación de D. Severino Fernández Somoza), Distrito del mismo nombre, Golegio Notarial de Canarias.
NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

Turno 3.°—Ascenso en la categoría .
4.—Villanueva de la Serena (por defunción de D. José María Ventura 

y  Moros), distrito del mismo nombre, Colegio Notarial de Cáceres.Turno 1.°—Antigüedad en la carrera .5.— Don Benito (por jubilación de D. Manuel Reglado Nieto), Distrito del mismo nombre, Colegio de Cáceres.
NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera .
6.— Archi don a, Distrito del mismo nombre, Colegio de Granada.7.—Posada, Distrito de Llanes, Colegio de Oviedo.8.— Lluchmayor, Distrito de Palma, Colegio de Baleares.9.— Orgiva, Distrito del mismo nombre, Colegio de Granada.10. —  Colmenar Viejo, Distrito del misino nombre, Colegio de Madrid.
1 1 .— Caspe, Distrito del mismo nom

bre, Colegio de Zaragoza.12.— Adahuesca, Distrito de Barbas- tro, Colegio de Zaragoza.
1 3 . — Bocairente, Distrito de Gata

m ente, Colegio de Valencia.Los Notarios solicitarán en una sola instancia telegrama, tratándose ds Notarías pertenecientes a los Colegios de Baleares y Las Palmas, las vacantes que pretendan, aunque correspondan a turnos diferentes, sujetándoos
á .
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en nn todo a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 27 del Re
glamento Notarial, reformado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928 (Ga
c e t a  del 26), entendiéndose por fe
cha de ingreso en la carrera (regla 
cuarta) la de posesión de la primera 
Notaría servida y no la de¡l título.

Las instancias o telegramas, en su 
caso, se presentarán o dirigirán a es
ta Dirección general, según lo dis
puesto en el citado artículo 27 (refor
mado) del Reglamento Notarial, así 
como que por el hecho de la Notaría 
o Notarías que pretenden no incurren 
en la incompatibilidad a que se refie
re el artículo 135, debiendo expresar 
claramente la fecha de antigüedad en 
su categoría, y los que soliciten Nota
rías ele capital de Colegio consigna
rán asimismo en su instancia el día, 
mes y año en que ocurrió su naci
miento.

Nota.-—Las Notarías de Seo de Ur
ge 1 y Villafranca del Panadés se han 
excluido de esta convocatoria, por co
rresponder su provisión a la Genera
lidad de Cataluña, de conform idad 
con lo dispuesto en el Decreto de 8 
de Julio último (G a c e t a  del 9 ) ,  sobre 
adaptación de los servicios del No
tariado.

La Notaría de Tarifa (por traslación 
de D. Ignacio María de Beristain y 
IJnzueía), lia correspondido al turno 
4.°, o de oposición entre. Notarios.

Madrid, 11 de Agosto de 1933.— El 
Director general, Casto Barahona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 14 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día.

Núiíis. Premios. Poblaciones,

5.437 120.000 Algeciras, S a b a d e l l ,  
San Sebastián, Za
mora.

21.750 65.000 Valencia, ídem, ídem,
ídem.

28.186 25.000 Cádiz, ídem, id. id.
26.283 10.000 Gr a n a d a, Barcelona, 

Alicante, Badajoz.
4,488 2.000 Almeríq, Madrid, Bar

celona, Bilbao.
881 2.000 Inca, Barcelona, MelL

Ha, Sevilla.
35.957 2.000 Zaragoza, ídem, ídem,

ídem.
32.803 2.000 Madrid, ídem, id. id.,
30.875 2.000 M a d r i d ,  Barcelona,

Pamplona, Sevilla.
19.959 2.000 Valencia, Madrid, Je

rez de la Frontera, 
Santander.

21,449 2.000 Torrelavega, Mondariz,
Cazalla la Sierra, 
Alcira»

16.389 r Coruña, Madrid, San
Sebastián* Valencia*

Núms* Premios• Poblaciones.

8.2,10 2.000 Orense, Cádiz, San Se
bastián, Valencia. 

3.174 20.000 Barcelona, ídem ídem,
Granada.

Madrid, 11 de Agosto de 1933.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia, 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Natividad Calvo Hernández, Manue
la Salcedo. Asensio, Angela Mesonero 
Llopis y Paula López González, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des; Juana González Fraile, del Cole
gio de la Paz,

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos, 

Madrid, 11 de Agosto de 1 9 3 3 .— Por 
orden (ilegible).

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID Él. 

DÍA 21 DE AGOSTO DE 1933
Ha de constar de tres señes de 

40.0001 billetes cada una, al precio  
de 50 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cinco pesetas; distribu
yéndose 1.383.200 pesetas en 2.029 
premios para cada serie, de ¡a ma
nera siguiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ...   150.000
1 de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80.000
1 de .    60.000
1 de  .....    20.000

20 de 3.000  ...........   60.000
1.700 de 500 .........  850.000

99 aproxima c i o n e s de 
500' pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio pri
mero  ............   49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio se
gundo ........................  49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter
cero .......................   48.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 49.500

2 ídem de 3.000 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
prim ero  ...................... 6.000

2 ídem de 2.000 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del prem io 

i legando 4.000

. PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

2 ídem de 1.850 pesetas 
cada una, para los mi- 
meros anterior y pos
terior al del premio
tercero ......................  3.700

2 ídem de 500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
cuarto .....................   1.000

2,029 1.383.200,

Las aproximaciones son compatí- 
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; entena 
diéndose, con respecto a las señalada^ 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo*' 
tercero y cuarto, que si saliese pre- 
miado el número 1, su anterior es el; 
número 40.000, y si fuese éste el agra-; 
ciado, el billete número 1, será el si-*'' 
guíente. ■

Para la aplicación de las aproxima* 
clones de 500 pesetas, se sobreentienda' 
que, si el premio primero corresponda 
por ejemplo al número 25, se conside- 
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
i al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se harán: 
después sorteos especiales, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetag 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid. ;

Estos actos serán públicos, y losf 
concurrentes interesados en el sorteo^ 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobref 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Ai día siguien
te de efectuados éstos se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha,-* 
cientes para acreditar los números 
premiados. ¡

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, conq 
presentación y entrega de los mismos*’ 

Madrid, 26 de Septiembre de 1932* 
El Director general, Arturo Forcat. i

DIRECCION GENERAL DE LA DEX& 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber  
pasivo hechas en la segunda quince
na del mes de Junio de 1933. j

Pesetas, j

JUBILACIONES

D. Modesto Doblado Díaz,
Portero primero de Ha
cienda, Se de concede el 
haber pasivo de 3.200 pe
setas, 0,80 de 4.000, por 
M ad rid ........................ ........ 3.200

D. Domingo de Guzmán de 
Lacalle y  Matute, Magis
trado de ascenso. Sê  le 
concede el haber pasivn
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Pesetas.

de 13.600 péselas, 0,80 
de 17.000, por Logroño.. 13.600 

D. Félix Ramírez Doreste,
Inspector g e n e r a l  del 
Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12.000 pesetas, 0,80 de
15.000, por Madrid  12.000-

D. Juan Peche y Cabeza de
Vaca, Secretario de se
gunda clase. Se le conce
de el haber pasivo de pe
setas 2.400, 0,20 de 12.000,
por Madrid ..........  2.400

D. Casimiro Ferrer Safont, 
Sobrestante mayor de se
gunda clase de Obras pú
blicas. Se le concede el 
haber pasivo de 6.400 pe
setas, 0,80 de 8.000, por
Valencia ..............................  6.406

D. Sixto Prieto S u á r e z ,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.300 pe
setas, 0,40 de 3.250, por

JMadrid .........    1.300
D. Luis Faicón Cordal, Al

guacil d e l  Juzgado de 
Cambados. Se le concede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas, 0>,60 de 2.000, por
Pontevedra  .......  1.200

D. José Ferreira Pereiro,
Portero tercero de Ins
trucción pública. Sé le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas, 0,40 de
3.000, por Coruña............. 1.200

D. Antonio de Haro Rose-
lló, Jefe de Negociado 
de tercera de Instrucción 
pública. Se le concede el 
haber pasivo de 3.600- pe
setas, 0,60 de 6.000, por
Baleares^.............................. 3.600

D. José López Moya, Por
tero primero de los Mi
nisterios civiles. Se le 

 ̂ concele el haber pasivo 
de 2.800 pesetas, G-,80 de
3.500, por Málaga.............. 2.800

D. Claudio Hidalgo Rodrí
guez, Alguacil del Juzga
do de Llanes. Se le con
cede el haber pasivo de
1.800 p e s e t a s ,  0,80 de
2.250-, por Oviedo...............  1.800

D. Manuel Sánchez Duque,
Alguacil del Juzgado de 
Santa Cruz de Tenerife.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas,
0,80 de 2.250, por Santa
Cruz de Tenerife..............  1.800
Isidro Acedo y Llarena,

Juez de primera instancia 
de término. Se le concede 
el haber pasivo de 8.400 
pesetas, 0-,60 de 14.000,
por Madrid................    8.400

D. José de Castro y Castró) 
Catedrático numerario de 
Facultad. Se le concede 
el haber pasivo de 12.000 
pesetas, 0,80 de 15.000,

^ p o r  Sevilla....................   12.000
D .  Ramón-Cambronero Gon

zalo, Alguacil del Juzga
do de Brihuega. Se le 
¡conceda al haber pasiva

Pesetas.

de 1.200 pesetas, 0,60 de
2.000, por Guadalajara.,.. 1.200 

D. Eugenio López Santama
ría, Portero -segundo de 
Instrucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas, 0,60 de
3.500, por Zaragoza  2.100

D. Antonio Alarcón Sán
chez, Alguacil del Juzga
do de Jaén. Se le con
cede el haber pasivo de
1.800 p e s e t a s ,  0,80' de
2.250, por Jaén..................  1.800

D. Joaquín Ruiz Vázquez,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas, 0,46 de 3.000, por
Sevilla ..................     1.200

D. Pablo Monguió Segura,
Jefe de Negociado segun
do del Catastro de la R i
queza Urbana. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.666,66 pesetas, 0,40 de 
6.668,66, por Tarragona... 2,666,66 

D. Pablo Mercader Pujol,
PorLero tercero de los Mi
nisterios civiles. Se Je 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas, 0,60 de
3.CC0, por Barcelona  1.800

D. C.i rilo Navarro Montes,
Auxiliar mayor de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 pe
setas, 0,80 de 6.000, por
Ciudad Real........................  4.800

D. Serafíii García Valverde,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.000, por
M ad rid   .......   1.800

D. Domingo J. Manrique Ro
dríguez, ̂ Profesor de Ca
ligrafía del Instituto de 
La Laguna. Se le conce
de el haber pasivo de pe
setas 3.900, 0,60 de 6.300,
por Madrid.......................... 3.900

D. José Elias Lucio Suer- 
pérez, Funcionario d e l  
Cuerpo Facultativo de Ar- 
veros, Bibliotecarios y Ar
queólogos. Se le concede 
el haber pasivo de 9.600 
pesetas, 0,80 de 12.000,
por Oviedo........................... 9.600

D. Rafael de la Escosura y 
Matheu, Jefe superior de 
Administración de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 14.400 
pesetas, 0,86 de 18.000,
per Madrid........................  14.400

D. José Albelda y Albert,
Inspector g e n e r a l  del P
Cuerpo de Ingenieros de , i v t  

s Caminos, Canales y Puer- b i r f  lí
tos. Se le concede el ha- '
ber pasivo de 12.000 pe
setas, 0,80 de 15.000>, por
Huelva  .......    12.000

D. Robustiano González Bo- 
cos, Abogado del Estado.
Se le concede el haber 
pasivo de 11.200 pesetas,
0,86 de 14.000, por Ma- 
M adrid .................. 11.20®

Pesetas.
D. Benito Blas López, Vi

gilante de primera de Vi
gilancia. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe
setas, 0,80 de 3.000, por
La Coruña........................   2.400.

D. Gustavo Alvarez Alvarez,
Jefe de Administración 
de primera de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 7.200 pesetas,
0,60 de 12.000, por Ma
drid .....................................  7.200

D. Gerardo Ferreyro de So
lía, Aspirante de primera 
de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.800' p e s e t a s ,  0,80 de
3.500, por Cádiz............... 2.800

D. Rafael Martínez Martí- 
nez, Portero primero de 2
los Ministerios civiles. Se 
le concede el haber pa
sivo de 2.400 pesetas, 0,60 
de 4.060, por Valencia.... 2.400 

D. Ramón Montagut y Miró,
Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puer
tos. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.860 pe
setas, 0,80 de 11.000, por
Barcelona ........................... 8,800

D. José Martínez Bayarri,
Maestro Taller - Escuela 
Superior Trabajo Alcoy.
Se le concede el haber 
pasivo de 2.400 pesetas,
0,60 de 4.000, por Ali
cante  ..............................  2.400,

D. Gregorio Manuel Gonzá
lez Abascal, Torrero ma
yor de segunda clase. Se 
le concede el haber pa
sivo de 6.400 pesetas, 0,80 
de 8.000, por Santander. 6.400 

D. Federico Gómez de Mem- ¿.j- 
brillera y Piazza, Conse
jero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puer
tos. Se le concede el ha
ber pasivo de 12,000 pe
setas, 0,80 de 15.000, por.
Valencia ............................. 12.000

D. Alfonso Fernández y Me
néndez Valdés, Ingeniero 
Jefe de primera de Mi
nas. Se le concede el ha
ber pasivo’ de 9.600 pe
setas, 0,80 de 12.000, por
M a d rid ....................................  9.606

D. Crescencio Rodríguez del 
Val, Alguacil del Juzga
do de Balianás. Se le con
cede el haber pasivo de 
800 pesetas, 0,40 de 2.000, 
por Palencia.......................  800

Total de jubilaciones  194.966,66
—  ..

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

Pesetas. 
 i

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Antonio Mario Alcalde 
Moreño Carmona, po r,
Ciudad R e a l . . . . . . . . 900
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•• Pesetas.

D, Alejandro Franco Ca~
? brera, por Ciudad Real., 900
; B. Gabriel Bruno García 
* Valentín, p o r  Ciudad

Real ........... *............. ............ 900
Apolonio Andrés Mata-

rredona Fernández, por
Ciudad Real ...................... 900

;D. Felipe Leandro Garri
do Delgado, por Cía dad
Real  ......     720

¡P. Gregorio Florencio Ro- 
guez del Campo, por Ciu
dad Real  .............   900

ID, Antonio Engracia Aví- 
lero Pérez, por Ciudad
Real  ............    900

jp. Jua n Áliamirano Marja-
lizo, por Ciudad Real,..., 360

IX En eterío Eloy Godoy
Mon tes, por Ciudad R eal 900

D. Jujiáíi Prudencio San
cho González, po r Ciudad
Real  .............     360

B. Lr cío Rivera Mcglas,
por Ciudad Real   900

D. Joié de la Peña Tabas, 
por Ciudad R eal... . 900 ,

i ——____
Total obreros retirados de 

- Almadén  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,740

MAGISTERIO
r *
Relación de los expedientes acoráa

¡ dos por el Director en la segunda 
quincena de Junio de 1933 :

Pesetas.

f JUBILACIONES

Doña Emilia Muñoz Ortega.,.
Maestra de Baza. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, 80 
céntimos de 7.000, regu
lador, consignándole el
pago p e r Granada  5.600

D. José Martí L liíeros,
Maestro de Valencia. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 5.600 pe
setas, 80 céntimos de 
7.00Q, regulador, con sig
nándole el pago por Va
lencia  ......    5.600

|>oña Francisca González 
Carrascosa, Maestra d e  
San Vicente de Casíellet.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.100 pe
setas, 70 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ge
rona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.100

Doña Josefa María Torres,
Maestra de El Viso de 
San Juan, Se le conce
de ci haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, 60 cén
timos de 3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Barcelona   , 1.806

D, Amable Cabezudo Mon
tes, Maestro de Reinoso 
del Cércalo, Se le conce
de el haber pasivo de 
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3,000 pesetas, re-

Pesetas.

guiador, consignándole el
pago por Falencia .....  2.400

D. Federico García Sán
chez, Maestro de Guijo 
de Granadillo. Se le con
cede e 1 haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole
el pago por Cáceres  2.400

Doña Sofía Turnio Ortega,
Maestra de Jáíiva. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas,
80 céntimos de 7.000, re
gulador, consignándole el 
■pago por V alencia.......... 5.600

D. Manuel Cordero Castillo,
Maestro de Coria d e l  
Río. Se le concede eí 
haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, 80 céntimos 
de 7.000, regulador, con
signándole el pago por
Sevilla .........      5,600

Doña Mercedes de Cala Var
gas, Maestra de Coria del 
Río. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 4.800 
pesetas, 80 céntimos de ,
6.000, regulador, consig
nándole el pago por Se
villa ....................    4MQ

Doña Consuelo Yíliarreal 
Márquez, Maestra de Gra
nada. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
4,800 pesetas, 80 cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándole e l  pago
por Granada ................   4.800

Doña María Filomena Huer
ta de Juan, Maestra de 
Salas de los Infantes. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3:000, 
regulador, consignándo
le el pago por Burgos..., 2.400 

Doña Agustina Ruiz Maris
cal, Maestra de Cabañas 
del Castillo. Se la con
cede el haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas,
40 céntimos de 3,000, re
gulador , consignándole
el pago por Cáceres  1.200

R. Francisco. López Prados,
Maestro de Almuñecar.
Se le concede el. haber 
pasivo anual de 5.600 pe
setas, 30 céntimos tí e
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Gra
nada  .........     5,600

Doña ’ Mercedes Andréu ,
Maestra de Barcelona. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 5.609 pese
tas, 80 céntimos-de 7.000, 
regulador, consignándolé 
el pago por Barcelona...., 5.600 

Doña Martina Menénáez de .
Luarca, Maestra de Mue
res, Se le concede el ha
ber pasivo anual de 3.200 
pesetas, 80 céntimos de 
4:OO0, regulador, consig- 
tíole el pago por Oviedo. 3,200 

B» Emilio Iranzo T om ás/
Maestro de Seeuíía. Se le

Pesetas, !

•concede el haber pasivo 
d'e 2,400 pesetas, 80 cén
timos de 3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por T arragona.,   .2.400 >

Total de las 'jubilaciones 
del Magisterio. . .  .... .61.100 J

PENSIONES

Doña María Florentina Ló
pez, viuda del Maestro 
D. Hcraorino Sarmiento 
de Paz. Se la concede la 
pensión anual de* 666,66 
pesetas, tercera parte de
2.000 pesetas, regulador, 
consignándole eí p a g o
por León.................   ' 606,6(1

Doña Isabel González Co
ta, viuda del Maestro don 
Celestino Martínez. Se la 
concede la pensión anual 
de 668,66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regula
dor, consignándole eí pa
go por Orense...............   666,66

Doña Josefa García Antón, 
viuda del Maestro D. Li
no Gil. Se la concede la 
pensión anual de 833,33 
pesetas, tercera parte de 
2.500, regulador, consig
nándole ei paso por So
ria ..................A . . . . , ....... 833,3^

Doña Emilia Bautista Con-
zález, viuda del Maestro i
R. Esteban' Fernández. Se j
la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
máxima autorizada por 
la tercera parle de 3.500, 
regulador, consignándole , j
el pago por Logroño...... 1.000 .

Doña Celedonia Manilla Ro
jo, viuda del Maestro don 
Julio García. Se la conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, cuarta par
te de 4.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Gijórr.....................   1.QQ0

Deña Martina dé Frutos 
Sánchez, viuda del Maes
tro D. Valentín Casado.
Se la concede la pensión 
anual de 688,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Se-
govia .........  ..... . . .  660,68 j

Doña Isabei Sabaie Jaurna, 
viuda del Maestro don 
Francisco Vives. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.500 pesetas, cuarta 
parte de 8JM)0, regulador, 
consignándole el p a g c
por Barceíona   1,500

Doña Laurean a Miguel Gu
tiérrez, viuda del Maestro 
D. Gregorio Villarrubia.
Se la concede la pensión 
anual de 833,33 pesetas, 
tercera parte de 2.500 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Z a- ¿
rageza  ............   833,3!

Doña Josefa Jiménez Alba- Jé'
ma, viuda del Maestro 
D. Alejandro Escudero-
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Se la concede la pensión* 
anual de 1.250 pesetas, 
cuarta parte de 5.0.00, re
gulador, consignándole el 
pago por C órdoba ......... 1*250

Doña María dé los Dolores 
y D. José Ezcquiel Marcos 
Fernández, huérfanos del 
Maestro D, Francisco. Se 
les concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000, re- 
guiador, consignándole el
pago por L eón ..................   1.0GO .

Be>n Enrique y D. Juan An
tonio Chaume Miravet, . , ¡ 
huérfanos del Maestro 
D. Enrique. Se les con- i'r 'fr  ¿ 
cede la pensión anual de [
1.000 pesetas,, t e r e e r a ' . ■ ' (
parte de o.000, regula
dor, consignándole.el pa
go por Castellón................ 1.000

Doña Pilar ^ a reía Brión, 
huérfana del Maestro don 
Bartolomé. Se la concede • 
la pensión anual de pe
setas 183,33, tercera par
te de 500 pesetas, regu
lador, consignándole el
pago por La Coruña.  183,33."

Doña Irene Fole del Villar, ‘ 
madre de la Maestra do
ña Irene Louzán, Se la *
concede la pensión anual 
de 666,66 pesetas, terce
ra parte de 2.000 pese- ^
tas, regulador, consig
nándole el pago por Lugo. 660,60

D. Jesús y D. José Alonso . 
Santandreu, huérfanos de 
la Maestra doña María.
Se les concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Valencia..,.. 1.000 

Doña*. B e n i g n a Talayero 
Monleón, huérfana del * }
Maestro D. Zacarías, Se > v ; ,j
le concede la pensión ‘
anual de 833,33 pesetas, "iBfri?
tercera parte de 2.500 . 1
pesetas, regulador, coíi- 
signándole el pago por
Barcelona ____..... .. .. .. .. .. 833,33

f>oña Serañna Víñez Puyal, 
huérfana d e 3 Maestro 
D. Emilio. Se le concede 
la pensión anual de pe- 

• setas 1.250, cuarta parte 
de 5.000 pesetas, regula
dor, consignándole el pa
go por Córdoba...  1.250,00

Doña Concepción Narváez . t ■
, Cabrera, huérfana, de la 
¡ Maestra doña Rosario,

•Se le concede la pensión . Élf|fe: 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000 
pesetas, regulador, con- 
signándole ei pago por
Málaga . . . . .__ .. . . . . . . . . . . . . .  1.000,00

Doña María del Milagro,
■doña Cristina y doña Mu
ida del Carmen García 
Martínez, huérfanas de la*
Maestra doña Felisa, Se • ■ 
les concede la pensión 
¡anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000 pe- ■ _ ó  

regulador, c o r n i l  :

Pesetas.

náodole el pago por Bur
gos  ........    1.000,00

Doña Isabel, doña Sixta, 
doña María del Rosario1 
y doña Francisca Barrio 
Aznárez, huérfanas del 
Maestro O. Salvador. Se 
les concede la, pensión 
anual de 191,63 pesetas, 
que su madre percibía, 
consignándole el pago 
por Barcelona   1191,66

Doña Isabel Montero Mu
ñoz, viuda del Maestro 
D. José Costa, Se le con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, t e r c e r a  
pa,rte de 3.000 pesetas, 
regulador, consignándole
el pago por Segovia...... 1.000,00

Importan ¡as pensiones.... 17.541,62

DOTE

Doña Gloria Gómez Avia!, 
huérfana de la Maestra 
doña Concepción. Se le 
concede por una sola vez 
la cantidad de 233,33 pe
tas, importe de las doce 
mensualidades de la pen
sión que disfrutaba, con
signándole el pagó por 
Madrid ..............A -.,....... . 2-33,33

Importa la ( f o f e . ; . . 233,33

 MESADAS

Doña Victoria Alonso Váz
quez, viuda y huérfanos 
del Maestró B. Víctor de 
Francisco. Se le,s conce
de por una sola vez la 
cantidad de 833,33 pese
tas, importe de cinco 
mesadas del sueldo de
2.000 pesetas, consignán
dole el pago por Soria... 833,33

Importa la m esada........... 833,33

Segunda quincena del mies de Junio 
del año 1933,

PENSIONES Y  ORFANDADES

Doña Piedad Andrade y 
Mozas, viuda de D, Enri
que Mingo López, Jefe de 
Negociado, Se la conce
de la pensión de 1.750 
pesetas, por Madrid 1,750

Doña Dolores Linares Alia
ga, viuda de D. José Ber- 
gel Pérez, Jefe de Nego
ciado. Se la concede la 
pensión de 1.500 pesetas, * 
por Alicante  ..... .........  1,500

Doña Josefa Manuela Martí
nez, viuda de D. Antonio 
Bruno Sobreira, Torrero 
de Faros. Se le concede 
la pensión de 1.425 pese
tas, por Pontevedra,.  1,425

Doña María Fernández Rea
les, viuda de De Manuel 
Neira Neira,- Cabo de Se
guridad. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas* 
por Santander............. . 1.000’

Pesetas. 
■' -

Doña Tadea Escudero Bra- \
ve, viuda de D. Pedro 
Muñoz Sanz, Catedrático,
Se la concede la pensión 
de 1,875 pesetas, por Pa
lencia     o 1,375 ]

Doña Mercedes y doña Isa
bel Cabello Martínez Es
pinosa, huérfanas de don 
Cándido, Jefe de Admi
nistración. Se la conce
de la pensión de 1.625 
pesetas, por Navarra....... 1,625

Doña Luisa Solana Hernán
dez, huérfana le  D. Aga- 
pito, Oficial de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 500 pesetas, por
Santander ..........................  500

Doña María Fernández Gon
zález, viuda de D. Andrés 
Figueras Blanch,'alguacil, 
de Juzgado. Se le conce
de la pensión de 916,66 
pesetas, por Barcelona.,. 916,66

Doña J o s e f a  Rodríguez 
Grancha, viuda de don 
Manuel Pé r e z Mínguez,
Guardia de Seguridad. Se 
la concede la pensión 
de 1.000 pesetas, por
Murcia  .......    1,000

Doña María del Carmen 
G a r c í a  Barzánallana, 
huérfana de B. Manuel,
Ministro que fué. Se la 
concede la pensión de
5.000 pesetas, por Gui
púzcoa ...............     5.000

Doña María Luisa, doña 
María Petra y doña Mar
garita Miquel González, 
huérfanas de D. Agustín,
Ahogado del Estado. Se . ,v
les concede la pensión de
3.000 pesetas, por Madrid 3.000 

Dona María Urrestarazo Gó
mez, viuda de D. León 
Bueno García, Jefe de 
Negociado. Se la conce
de 3a pensión de 1.750 
pesetas, por Madrid....*,. l-,75íf

Doña Mari a Ce n cep ció n Es- . \ •'
leve García, viuda de don 
Enrique Sanz y Sanz, Je- 

. fe de Negociado. Se la
concede la pensión de % %
2.000 pesetas, por Ma
drid  ........................  2,000

Doña Felisa Sáenz Hernan
do, viuda de D. Sergio 
F; Criado Quintana, Ofi
cial tercero. Se le conce-  ̂
de la pensión de í .000 A
pesetas, por Madrid  1.033.

Doña Rosario González Pé- 
rez, viuda de D. Rafael 
Lasso de la Vega, Jefe 
de Administración. Se la 
concede la pensión de 

’ 2.500 pesetas, por Bar- ’R ;
cekma  ........     2,500

Doña Concepción Rey Cao, 
viuda de D. Manual Ba- 
rreiro Busíelo, Jefe de 
Administración. Se le  
concede la pensión de 
2.500 pesetas* por Coruña. 2.509

Doña Maura Cafpascosa Ro
mero. viuda -és B. José
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Jerez Carrascosa, Cate
drático. Se la concede 
la pensión de 2.750 pe
setas, por Ciudad Real...; 2.»o0 

Doña Rosario Artigas Se- 
rra, viuda de D. Luis 
Clave Freixas, Oficial de 
Correos. Se le concede la 
pensión de 5-50 pesetas,
por Barcelona ............   ^oü

Doña Josefa Rodríguez Par
do, viuda de D. Abelardo 
Butrón Merino, Jefe de 
Administración. Se le 
concede la pensión de
2.000 pesetas, por Gui-
púzcoa ............................... .

Doña Josefa García Alca- 
raz, viuda-huérfana de 
D. Joaquín, Ugier de la 
R. Casa. Se la concede 
la pensión de 750 pese-
tas, por Madrid...............

Doña María Dolores García 
García, huérfana de D. An
tonio, Registrador de la 
Propiedad. Se le concede 
la pensión de 1.437,50 pe-
setas, por Huelva.....  1.4d/,ou

Doña Carmen Villegas Mon
tesinos, viuda de D. José ^
Herrera Sánchez, Profesor 
Veterinaria. Se le concede 
la pensión de 2.500 pese-
tas, por Córdoba................  2.OÜ0

Doña Presentación Sánchez 
(¿astado, viuda de D. Juan 
Paliero Franco, Oficial ter
cero. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas, por
Madrid  ............. ..;••• 1-000

Doña María Soledad López 
Bautista, viuda de D. Do
mingo Real y López, Auxi
liar primero. Se le concede 
la pensión de 833,33 pe&fc-
tas, por Madrid...................

Doña María del Río Gonzá
lez, viuda de D. Jaime Su
birá Nicoláu, Catedrático.
Se le concede la pensión 
de 2.375 pesetas, por Co-
ruña ....................................... 2.37o

Doña Delia Milla Fernández, 
viuda de D. Agapito Alon
so Martín, del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le concede 
la pensión de 1.425 pese
tas, por Valladplid...............  1.425

Doña Remedios Moreno Del
gado, viuda de D. Melquía
des Deogracias Vázquez,
Portero de los Ministerios 
civiles. Se le concede la 
pensión de 833,33 pesetas,
por Madrid............................ 833,33

Doña Angela y doña Manue
la Barco Hernández, huér
fanas de D. Ramón, Jefe de 
Negociado. Se le concede 
la pensión de 2.000 pese
tas, por Huesca................... 2.000

Doña Matilde Segura Moral, 
viuda de D. Fernando Mar
tínez Checa, Catedrático.
Se le concede la pensión 
de 2.500 pesetas, por Jaén. 2.500 

Doña Pilar Inohusti Macla, 
huíérfana de D. Luis, Jefe 
S. de Administración. Se

' Pesetas.

le concede la pensión de 
3.750 pesetas, por Madrid. 3.750 

Doña Isabel Sheey Rodrigo, 
huérfana de D. Alejandro,
Ministro del Tribunal de 
de Cuentas. Se la concede 
la pensión de 3.125 pese
tas, por Madrid................... 3.125

Doña Josefa Navarro Pera
les, viuda de D. Fernando 
Sales Quiroga, Ayudante 
Escultor anatómico. Se le 
concede la pensión de 500
pesetas, por Valencia...  500

Doña Rosa Santamaría Sola, 
viuda de D. Julio Martínez 
Ajurriaguera, Jefe de Ne
gociado. Se le concede la 
pensión de L500 pesetas,
por Madrid...-...................... 1.500

Doña Encarnación Rodrí
guez Herrera, viuda de 
D. Lorenzo Falcón Díaz,
Auxiliar. Se le concede la 
pensión de 666,66 pesetas, 
por Las Palmas (Cana
rias)   i  .. 666,66

Doña Catalina Espinosa Pé
rez, viuda de D. José Va- 
llejo Ramírez, Cabo de Se
guridad. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Málaga...................    1.000

Doña Carmen Tarrago Pla- 
nelles, viuda de D. Barto
lomé Vivas e Yaern, Jefe 
de Negociado. Se le con
cede la pensión de 1.250
pesetas, por Baleares  1.250

Doña Angela Jarillo Bautis-' 
ta, viuda de D. Pedro Me
llado Colmena* Jefe de Ad
ministración. Se le conce
de la pensión de 2.500 pe
setas, por Madrid... ...........  2.500

Doña María Mercedes Mora- 
ta y Sáenz, huérfana-viu- 
da de D. Leoncio, Jefe de 
Fomento. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Barcelona  ...........  1.000

Doña Virginia Huertas Co
llado, viuda de D. Jesús 
Alfredo Iniesta, Inspector 
de Vigilancia. Se le conce
de la pensión de 2.000 pe
setas, por Madrid « ............ 2.000

Doña Clara Ayala Lara, viu
da de D. Pedro Rodríguez,
Cabo de Seguridad. Se le 
concede la pensión de pe
setas 1.000, por Madrid   1.000

Doña Eugenia Pilar Romero, 
huérfana de D. Antonio,
Jefe de Prisiones. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas, por Guada- 
lajara  ...........   1.000

Doña María Pilar, doña Ma
ría Purificación Sánchez 
González Valedes, huérfa
nas de D. Eugenio, Jefe de 
Telégrafos. Se les concede 
la pensión de 1.425 pese
tas, por Gijón.. ..........   1.425

Doña -Emiliana García Pas
tor, viuda de D. Angel 
Molina Melero, Portero 
de Ministerios civiles. Se 
la concede la pensión de
1.000 pesetas, por Valla
do! id  ...........    í.ooo

Pesetas. 1

Doña Carmen Medina Go- 
ya, huérfana de D. Ricar
do, Magistrado. Se la con
cede la pensión de 3.375
pesetas, por Madrid  3.375

Doña Juana Antequera Are
nas, viuda de D. Francis
co  Salanoba Bercero, Co
misario de Vigilancia. Se 
le concede la pensión dei —
2.500 pesetas, por Barce
lona .............................. 2,500

Doña María Belén Trujillo, 
viuda de D. Francisco 
Gómez de Toro, Oficial de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de 1.250 pese
tas, por Sevilla..................  1.250

Doña María Pilar Larra Gü
ilo n, viuda de D. Maria
no Gullón y Díaz de Men
doza, Oficial primero. Se 
la conceden la pensión 
de 1.333,33 pesetas, por
M ad rid .................................  1.333,33

Doña María de Dieu Arru, 
viuda de D. José Arru La- 
ger, Jefe de Administra
ción. 'Se la concede la 
pensión de 2.750 pesetas,
por Barcelona.................... 2.750

Doña Victoriaiia Sanz Izál, 
v i u d a  de D. Emeterio 
Echeverri Zuazu, Capataz 
de Telégrafos. Se la con 
cede ¡la pensión de 1.000
pesetas, por Logroño  1.000

Doña Emérita Núñez Aran- 
go, viuda de D. Fermín 
Díaz Hernández, Regis
trador de la Propiedad.
Se la concede la pensión 
de 1.750 p e s e t a s ,  por
Lugo ...................................  1.750

Doña Asunción Bocxa Pa- 
drosa, viuda de D. Gra- 
cián Sánchez Menacho,
Jefe de Negociado. Se la 
concede la pensión de 
1.250 pesetas, por Barce
lona ....................,.................  1.250

D o ñ a  María Jesús Con es a 
Conesa, viuda de D. Ma
nuel V i c t o r i a  Marín,
Guardia de Seguridad.
Se ;la concede la pensión 
de 1.000 p e s e t a  s, por
Murcia ................................  1.000

Doña Mariana y doña Ca
silda L o z a n o  Monreal, 
huérfanas de D. Eduar
do, Catedrático. Se las 
concede la pensión de
2.500 pesetas, por Madrid. 2.500 

Doña Asunción Sanz López,
huérfana de D. Mariano,
Oficial de Hacienda. Se 
la concede la pensión de 
666,66 pesetas, por Ma
drid .....................................  666,66

Doña María Angeles Mayor- 
ga Liones, viuda de don 
José María del Valle Ro
dríguez, Juez de primera 
instancia. Se la concede 
la pensión de 3.375 pese
tas, por Madrid      3.375

Doña Filomena Lax lbáñez,. 
viuda de D. Andrés Vidal 
Asunción, Inspector de 
Telégrafos. Se la conce
de la pensión de 2.187,50 _
pesetas, por M urcia....... 2.187,50
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Doña Mercedes Rodríguez 

Ácosta, viuda de D. An
tonio P é r e z  Errasquin,
Jefe de Telégrafos. Se la 
concede ¡la pensión de 
1.425 pesetas, por Barce-

'ñ lona  ....................................  1.425
Doña Josefa Lapeire Ribet, 

viuda de D. Ignacio Arti
gues Bresco, Jefe de Ad
ministración. Se la con
cede la pensión de 2.750 
pesetas, por Tarragona... 2.750 

Doña Dominga Gómez Es
pejo, viuda de D. Reyes 
de la Cruz, Portero terce
ro de Hacienda. Se la 
concede la pensión de pe
setas 1.000, por Cuenca... 1.000 

Doña Gabina Jalón de Ro
ba, viuda de D. Melitón 
Mendoza Pastor, Agente 
¡Vigilante. Se le concede*’ 
la pensión de 1.000 pe
setas, por Logroño  1.000

Doña Teresa y doña María 
Encarnación García Al
varez, huérfanas de don 
Carlos, Sobrestante de 
Obras públicas. Se les 
concede la pensión de 
550 pesetas, por Albace
te . ........................................  550

Doña Elvira Pérez Alvar- 
gues, huérfana de D. Ma
nuel, Auxiliar primero.
Se le concede la pensión 
de 833,33 pesetas, por
Alicante ............................. 833,33

Doña Elisa Navarro Apari
cio, viuda de D. Urbano 
Javega López, Inspector 
de Vigilancia. Se le con
cede la pensión de pe
setas 1.625, por Barcelo
na ........................................ 1,625

Doña María de los Dolores 
Soto Orduña, viuda de 
D. Joaquín Antonio Me
dina García, Jefe de Ne
gociado. Se le concede 
la pensión de 1.750 pe
setas, por Madrid  1.750

Doña Josefa del Castillo Juá
rez, viuda de D. Emilio 
Blasco Bordoy, Jefe de 
Negociado. Se le concede 
la pensión de 1.500 pese
tas, por Málaga...................  1.500

Doña Magdalena Oliva Gar
cía, viuda de D. Alfredo 
Hurtado y Urtazun, Inter
ventor de ferrocarril. Se 
le coincede la pensión de 
2.750 pesetas, por Madrid. 2.750 

Doña Soledad Flores Tarra- 
sa. huérfana de D. Juan de 
Dios, Oficial segundo de 
Hacienda. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Madrid  ....................  1.000

Doña María Martínez Delga
do, viuda de D. Antonio 
Hierro Serrano, Registra
dor de la Propiedad. Sé le 
concede la pensión de pe*
2.700, por Córdoba..,......'.. 2;700

Doña Rosa Romeral Nebre
da, viuda de D. Pío López 
Caro, Oficial primero de 
Hacienda. Se le concede la

Pesetas.
pensión de 2.000 pesetas,
por Burgos.........................  2.000

Doña Manuela Zainón Rochi- 
na, viuda de D. Francisco 
Martínez Cortés,, Capataz 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de 1.000
pesetas, por Valencia  1.000

Doña Amelia Fisac López, 
viuda de D. Evaristo Mar
tín del Burgo, Catedrático.
Se le concede la pensión 
temporal de 261,53 pesetas,
por Madrid........................... 261,53

Doña Carmen Fernándf z Na
varro, viuda de D. Joaquín 
Cañadas López, Oficial pri
mero. Se le concede la 
pensión de 1.250 pesetas,
por Alm ería........................  1.250

Doña Rosario Martínez y 
Martínez, viuda de D. Dá
maso Lucio Zorrilla, Al
guacil de Juzgado. Se le 
concede la pensión de pe
setas 666,66, por Burgos... 666,66 

Doña Luisa Golorons Allol, 
viuda de D. Luis Daunis y 
Grau, Ingeniero Indus
trial. Se le concede la pen
sión de 1.250 pesetas, por
Barcelona  ................   1.250

Doña Soledad Sagrario Juá
rez, huérfana dé D. Ma
riano, Jefe de Negociado.
Se le concede la pensión 
de 1.750 pesetas, por Za
mora ..............  1.750

Doña Simona Quílez Gascón, 
viuda de D. Antonio Ariño 
Sancho, Portero cuarto de 
Ministerios civiles. Se le 
concede la pensión de 
833,33 pesetas, por Teruel. 833,33 

Doña Francisca Borrás y 
Roselló, viuda de D. Ber
nardo Cabot Muntaner,
Oficial primero. Se le con
cede la pensión de 1.250
pesetas, por Baleares  1.250

Doña Mercedes Serrano de 
los Santos, huérfana de 
D. Benito, Cabo de Segu
ridad. Se le concede la 
pensión de 750 pesetas, por
Madrid  ...........................  750

Doña Nicasia Moreno Gon
zález, viuda de D. Pedro 
Esteban Cuerda García,
Auxiliar. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Albacete... ..........  1.000

Doña Celia, doña Lucrecia, 
doña Acacia, doña Raquel, 
doña María y doña Pie
dad Román Santaló, huér
fanas de D. José. Magis
trado. Se les concede la 
pensión de 2.125 pesetas 
anuales, por La Coruña... 2.125

Total pensiones del Monte
pío . .........     130.019,82

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Luisa Iglesias Sánchez, 
viuda de Cecilio Sánchez,
Cartero rural. Se le con
ceden cinco mesadas, al - 
respectó de 1.378,75 pese
tas, por Valladolid............ 574,45

Doña T o m a s a  Hernández

Pesetas.
m ------------ -

Martín, viuda de Máximo 
Salgado, Agente de Vigi
lancia. Se la conceden cin
co mesadas, al respecto de 
750 pesetas, por Coruña... 312,5®

Doña Petra Teresa Luisa 
Martín, viuda de Miguel 
Vicente, Guardia Seguri
dad. Se la conceden dos 
mesadas, al respecto de 
3.250 pesetas, por Madrid 541,6$

Doña Isabel Sanz Matilla, 
viuda de D. Francisco Ma- 
tesanz. Capataz de término.
Se la conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 2.007,50, por Segovia. 836,45

Doña Isabel Jiménez • Abril, 
viuda de Tomás Montejo, 
Catedrático. Se la conceden 
cinco mesadas, al respecto 
dp 15.000 pesetas, por Ma
drid ................................   6.250

Doña Carolina Merino Jimé
nez, huérfana de Matías,
Alguacil. Se la conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 1.520 pesetas, por Má- !
laga .......     633,30

Doña Francisca Caballero 
Sánchez, viuda de Agustín 
Martínez, Peón caminero.
Se la conceden cinco me
sadas, al respecto de pese
tas 2.007,50, por Guadala
jara .........    836,45

Doña María Torréns Vich, 
viuda de Bartolomé Tomás,
Peón caminero. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pesetas,
por Baleares.........................  608,30)

Doña Ceferina Marcos Artea- 
ga, huérfana de Mateo,
Peón caminero. Se la con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pesetas,
por León................................ 608,30

D o ñ a  Enriqueta Cogollo 
Quintero, huérfana de En
rique, Peón caminero. Se 
la conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.642,50 pe
setas, por Cuenca............... 684,33

Doña Josefa Portero Gómez, 
viuda de Juan García, Peón 
caminero. Se la conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por 
Albacete .......   684,33

Importan las mesadas de 
supervivencia  .............   12.570,07

D O T E S

Doña Ricarda Marina Ayu- 
so Pérez, huérfana de 
D. Cipriano, Médico fa
llecido de epidemia. Se 
le concede la dote de pe
setas 1.100, por Madrid. 1.100 

Doña Emilia Gutiérrez Bal- 
goma, huérfana de don 
Luis, Agente de Vigilan
cia. Se le concede la do
te de 1.250 pesetas, por
Madrid  ................  1.250

Doña Josefina M o n  t o r o  
Ríos y Becerra, huérfa
na de D. Eugenio, Minis
tra del Tribunal de Cuep.
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&

las. Se le concede la dote 
de 1.500 pesetas, por Ma
drid..........................................  1.500

Importan los dotes........ 3.850

P e n s i o n e s  d e  g r a c ia  d e  a l 
m a d é n  ¡ • V

Doña Olalla María Gonzá
lez Serrano, viuda de don 
Tomás de Miguel Araújo,
Obrero de Almadén. Se 
le concede la pensión 
de gracia de 50 céntimos 
diarios, por Ciudad Real. 182,50

R E S U M E N
¡Importan las jubilaciones.. 194.966,86 
Idem los obreros retirados

de Almadén..........................  7.740
Idem las jubilaciones del

Magisterio ........ -.................  81.100
Idem las pensiones del ídem 17.541,62
ídem las dotes del ídem.... 233,33
ídem las mesadas del ídem. 833,33
ídem las pensiones d e l

Montepío  ...............  130.019,82
Jdem las ídem de gracia

de Almadén...»...............  182,50
'Idem las dotes....................... 3.850
ídem las mesadas de su

pervivencia . . . . ................  12.570,07

T o t a l    423.037,33

Madrid, 4 de Agosto de 1933.—Por 
¡Sel D irector general, Ignacio Coco.

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor- 
tizados que.se han remitido desde el 
5 hasta el día de hoy al Banco de 
España para que proceda a su pago;

• GLASE DJ3 DEUDA

Capones,
In terior 4 por 100, hasta la factura 

Oúmero 2.925.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

húm ero 375,
Amortizabíe 4 por 100, 1908, hasta 

ia  factura número 375.
IdenfVó por ?00, 1917, hasta la fac

tu ra  número 300.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fa o  

¡fura número 375.
Idem 5 por 100, 1928, hasta la í&c* 

tura número 550,
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta k  factura número 225.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 1.275.
Idem 3 por 100, 1328, hasta la fac

tura número. 1.050.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tu ra  número 525.
Idem 4.50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 525,
Idem 5 por 100. 1029, hasta la ía o  

factura número 750.
TÍTULOS AMORTIZADOS

’ ‘Amortizabíe 4 por 109, 1908, hasta 
fe factura número 2L 
* Idem 3 por 100, 1923, hasta k  íae- 
V a  número 26.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la  fac
era núm ero 11,

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.
Amortizabíe al 5 por 100, hasta la 

factura número 850.
ídem al 4,50 por 100, 1328, hasta la 

factura número 200.
ídem al 4,50 por 100, 1929, hasta k  

factura número 551.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 12 de Agosto de 1333.—El 
D ilector general, P. S., I. Roca.

MINISTERIO DE' LA GOBERNA
CION

SUBSECRETARIA-
Habiéndose sufrido unas omisiones 

>en e'-l artículo 9.° del Decreto fecha 28 
de Julio último (G a c e t a  del 11 del ac
tual), relativo a la reorganización de 
la Guardia civil, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificado:

“Artículo 9.° Se suprim en todas las 
gratificaciones de los Gene-rales, Jefes 
y Oficiales detl Instituto, sustituyéndo
las con una bonificación del 50 por 
100 sobre sus actuales sueldos por el 
servicio peculiar del Cuerpo, la que 
no será aplicable al personal de se
ñores Médicos y Veterinarios afectos 
a las unidades, líos que continuarán 
percibiendo las gratificaciones de man
do y de montura y equipo que por sus 
•empleos les'correspondan.'

Por los Jefes y Oficiales del Insti
tuto de la Guardia civil se continuará 
disfrutando la gratificación de efecti
vidad o quinquenios, pero sin  que el 
conjunto de éstos, unido a su sueldo, 
rebase el del empleo superior inme
diato. Esta restricción empezará a re
gir a p artir de la fecha de este Decre
to para el personal de nuevo ingreso 
en el Instituto.

A los Generales, Jefes y Oficiales y 
asimilados que por este Decreto se p ri
ve del ordenanza que reglam entaria
mente tenían a su servicio se les asig
na la suma anual de 800 pesetas.

Se asigna a los cuatro Médicos y tres 
Veterinarios de los Tercios de Madrid, 
Barcelona y Valencia una; indemniza
ción anual de 1.500 pesetas para los 
prim eros y 1.000 para los segundos, 
en compensación a los gastos que por 
locomoción se les origina a! prestar 
sus servicios profesionales a-1 personal 
ausente de cuarteles que tienen asigna
do los unos, y el del ganado, en igual
dad de -circunstancias, los ctros.

Como bonificación del servicio pe
culiar del Instituto, a los Suboficiales 
del mismo se señala el 25 por 100 de 
isus sueldos respectivos.

Se cifra como sueldo del Guardia se
gundo del Instituto a su ingreso el de 
3.100 pesetas anuales; el-de los Guar
dias primeros, en 3/160; el de los Ca
bos, en 3.465, y el de los Sargentos, 
en 3.830.

Como bonificación del servicio se 
asigna a los Sargentos 500 pesetas; a 
los Cabos, 350, y a los Guardias, Cor
netas y  Trompetas, 275, y  en concepto 
de gratificación de efectividad a to
dos ellos, la cantidad de 375 pesetas 
por eada%quinquenio, percibidas por

dozavas partes de la anualidad corres
pondiente.* ,

Madrid, 12 de Agosto de 1933.—El 
Subsecretario, C, Esplá.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE-PRIMERA 
7 . ENSEÑANZA
Visto el expediente de doña María 

¡Pureza Galocráií Testafor, Maestra ex
cedente de Senííoras (Barcelona), y 
en la actualidad de las Escuelas mu
nicipales de Barcelona, interesando! 
que la excedencia ilim itada que dis
fruta sea considerada como del caso 
segundo del artículo 137 del Estatuto 
general del Magisterio:

Resultando que por oposición pasó 
a servir la Escuela m unicipal del Bos
que de Guinardo, de Barcelona, en la 
que continúa:

Considerando que según inform e 
del Consejo provincial de Prim era en
señanza de Barcelona, la citada Escue
la es de prim era enseñanza, gratuita, 
dé carácter voluntario, sostenida por 
el Ayuntamiento de Barcelona y con 
un plan de estudios y programas equi
valentes a los que rigen en las Escue
las nacionales prim arias:

Considerando lo dispuesto en los ar
tículos 137 y 138 del Estatuto general 
del Magisterio y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1 9 2 5 :

Vistos los favorables informes del 
Consejo provincial y de la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza de 
Barcelona,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se acceda a lo solicitado, concedien
do) a doña María Pureza Galcerán Tes- 
tafor >etl pase a la situación de exce
dencia ilim itada, caso segundo del ar
tículo 137 del Estatuto general del Ma
gisterio, quedando sujeta a lo que para 
esta clase de excedencias p r e v ie n e n  
las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento», el de la interesada y efectos. 
Madrid, 3 de Agosto de 1933.—El Di
rector general, P. A,, Pi Suñer.
Señor Jefe de la Sección adminLstra- 

tiva de P rim era enseñanza de Bar-» 
celan a,

Visto el expediente incoado por do
ña Melodía Sánchez Freijo, Maestra de 
Corneas, provincia de Lugo, núme
ro 4.261 del Escalafón, en súplica de 
que se la conceda la excedencia por 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del .Magisterio», apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso x>rimero del artículo1 137 del re 
ferido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 3 de Agosto
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de 1933.—El Director general, por ali
sen cia, Pi y Suñer.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Lugo.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para vender en pública subas
ta una casa denominada “ La Abadía’*, 
en Iturgoyen (Navarra), propiedad de 
3a Fundación particular benéfico do
cente instituida en diclja localidad 
por D. Miguel de Zúñiga,'

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en  el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913,. conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles , a contar desde el inmediato-' al 
de la publicación del presente edicto 
e n  la G a c e t a  í>s  M a d r id , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfieo-do-centes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo-' que se hace público para general 
-conocimiento'. Madrid, 8 de Agostó de 
1933.— El Director general. P. A., San
tiago Pi y Suñer.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA-
Bases a qn-e han de sujetarse los con

cursos de méritos y examen de ap
titudes para la provisión de varias 
plazas de Profesor, Auxiliares y 
$!ae$tros de Taller y Laboratorio, 
vacantes en ¡as Escuelas de Orien
tación y elemental del Trabajo, y re
ír ib ucicmes iniciales con que han si~

¡ do doladas por Orden de la Direc
ción general dé Enseñanza Profesio
nal y Técnica, fecha 27 de Marzo 
último. (G a c e t a  del 3L)
1.a Las plazas objeto de estos con

cursos y clases de enseñanzas que les 
corresponden, son las siguientes:

Un Profesor de Instrucción Escolar 
Complementaria, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

Un Auxiliar de ídem id id.., dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Un Auxiliar de Francés y Gramática 
¡española, dotada ¡con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

Un Auxiliar de Legislación del Tra
bajo y Economía Industrial, dotada 
con el. sueldo anual de 1.500 pes-etas.

Un Auxiliar de Tecnología Mecáni
ca, dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

Un Auxiliar de Tecnología y Dibujo, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pe
setas.

Un Maestro Mecánico, dolada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas.

Un Maestro de Taller de Carpintería, 
dolada con el sueldo anual de 3.500 pe
setas.

Un Maestro de Laboratorio.Químico, 
dolada con el sueldo anual de 2.000 pe- 
setas.

2.a Los ejercicios y pruebas a que 
habrán de someterse los aspirantes se
rán los siguientes:

l.° Los aspirantes a las plazas de 
Profesor presentarán una Memoria ex

plicativa de los métodos y procedi
mientos que se propongan desarrollar 
en la exposición y enseñanza de las 
materias que comprenda la plaza a que 
aspiran.

2.° Los que aspiren a la plaza cíe 
Profesor presentarán además un pro
grama que en líneas generales abrace 
el contenido de las disciplinas que pre
tendan desempañar.

3.° Ante el Tribunal nombrado para 
la justipreciación de méritos y aptitu
des, los aspirantes a la plaza de Pro
fesor desarrollarán por escrito, y du
rante tres horas, uno de los temas sa
cadas a la suerte del programa que ha
yan presentado, y los que aspiren a las 
plazas de Auxiliares harán este mismo 
ejercicio ateniéndose al programa en 
vigor del Profesor de la asignatura a 
cuya Auxiliaría aspiren.

4.° Previo un estudio de una hora, 
los aspirantes a las plazas de Profesor 
y Auxiliares explicarán ante una sec
ción de alumnos una lección del pro
grama, que sacarán a la suerte del que 
hayan presentado los que aspiren a la 
plaza de Profesor, y los aspirantes a 
las Auxiliarías, ateniéndose al progra
ma del Priíesor de la asignatura co
rrespondiente.

5A Las pruebas -complementarias* 
que para formar juicio estime opor
tuno ei Tribunal.

6.° Los aspirantes que soliciten la 
Auxiliaría de Tecnología y Dibujo de
berán, además, realizar el dibujo o 
dibujos que le hayan sido propuestos 
por el Tribunal y. en el plazo que éste 
estime oportuno.

7.° Los aspirantes % las plazas de 
Maestros de Taller realizarán por es
crito, durante tres horas, un ejercicio 
consistente en desarrollar las expli
caciones que darían a un alumno o 
grupo de alumnos para la ejecución 
de una ficha de trabajo sacada a la 
suerte de entre varias propuestas por 
el Tribunal, comprendiendo cuantas 
observaciones le sugieran su experien
cia sobre el trabajo a efectuar por los 
alumnos para que el resultado fuese 
lo más perfecto posible, y además ere- 
quizarán, dibujarán y construirán la 
pieza que el Tribunal designe en el 
tiempo que éste estime oportuno fijar.

8.° Los que aspiren a la plaza de 
Maestro de Laboratorio realizarán por 
escrito, durante tres horas, un ejerci
cio consistente en desarrollar la ex
plicación de los preparativos que ten
dría que efectuar para que un alum
no o grupo de alumnos procediese a 
ejecutar un trabajo de Laboratorio sa-

I cada a la suerte de entre varios pro
puestos por el Tribunal, haciendo 
constancia de cuantas observaciones 
le sugiera su experiencia deben te
nerse presentes en la práctica de di
cho trabajo, y además ejecutarán’ el 
ejercicio práctico que designe el Tri
bunal en el tiempo que éste estime 
oportuno fijar.

3J Para tomar parte en estos ̂ con
cursos de méritos y examen ele apti
tudes, los aspirantes presentarán en 
el improrrogable plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente 
ai de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  MÁdrid, certificación 
de nacimiento acreditando ser espa
ñol y mayor de veintiún años, certi
ficado negativo de antecedentes pena
les, certificado médico de no padecer

enfermedad contagiosa y certificación 
nes justificativas de los títulos y raé* 
ritos que aleguen. i

4.a Los aspirantes a las plazas dd 
Profesor y Auxiliar de Instrucción EsU 
colar Complementaria deberán estarj 
en posesión del título de Maestro de.) 
Primera enseñanza. Los aspirantes a¡¡ 
las demás Auxiliarías acreditarán te* 
ner alguno de los siguientes títulos:! 
Ingeniero, Licenciado en Ciencias,, Ar-j 
quitecfo, Ayudantes de los Cuerpos de 
Ingenieros, del Estado y Técnicos oj 
Peritos industriales, o también los de 
Licenciado en Derecho y Filosofía y¡¡ 
Letras, para las Auxiliarías de Legis*í 
lación del Trabajo y Economía ináus* 
trial y Francés y Gramática española,', 
respectivamente.

5.a Los que aspiren a las plazas de| 
Maestros de Taller y Laboratorio no; 
necesitarán acreditar la posesión de 
título alguno; se considerarán* sin em-¡ 
bargo, como méritos la posesión de 
títulos, académicos más: en consonan^ 
cia con el trabajo que han de ejeetw 
lar. I

6.a Serán preferidos en igualdad de 
circunstancias y títulos ios que ade-1 
más sean Peritos o  Técnicos indus* 
tríales»,-cuan do- se trate de las plazas  ̂
de Profesor y Auxiliares, y ¡los que! 
tengan certificados de aptitud profe* 
sional expedidos por las Escuelas de. 
Trabajo, cuando se trate de las plazas! 
de Maestros de Taller y Laboratorio,’ 
y  en todos los casos serán preferidos' 
en último término los que desempe-j 
ñen cargo oficial en la localidad o ren 
sidaiiii habitualmente en ella. ñ

7.a Las solicitudes dirigidas al Pre* 
súdente del Patronato y acompañadas! 
de Tos documentos a que se refiere la' 
base 4.a, se presentarán, en ios días, 
hábiles del plazo indicado en dicha! 
base, en la Secretaría del mencionado. 
Patronato, horas de las dieciocho í$‘ 
las veinte. ' ■'}

8.a Biches cargos serán conferidos ! 
de acuerdo con lo prevenido en el 
apartado 5.° del artículo 29 del ¡libro 
del Estatuto de Formación profesión 
nal de 21 de Diciembre de 1928, porj 
un período de dos años, y en el caso 
de confirmación en el cargo, se harán! 
nuevos nombramientos, por un piazó^ 
de cinco, años, con un 20 por 100 dfi 
aumento en los haberes iniciales. |

9.a Los Maestros de Taller des< 
empeñarán su cometido en los Talle} 
res de las Escuelas de Orientación( 
Elemental, y Superior de Trabajo, din- 
rante cuatro horas diarias, pudiendo 
ser éstas diurnas o nocturnas, a. las; 
órdenes de los Profesores y Auxilia* 
res de las Tecnologías correspondieu- 
tes; además vendrán obligados a eje* 
cutar los trabajos y reparaciones' ne
cesarias en el material de dichas Es* 
cuelas. {

10. El Maestro del Laboratorio quí* 
mico atenderá su cometido duran te 
tres horas diarias, pudiendo ser éstas 
diurnas o nocturnas, viniendo obli
gado a ejecutar fas reparaciones del 
material del Laboratorio que puedan 
efectuarse en el mismo y a realizar, 
los preparativos necesarios para las 
prácticas que ordenen el Profesor y 
Auxiliar de la asignatura.

11. Los Tribunales que juzgarán los 
méritos de los concursantes, y ante 
los que se efectuarán las prueh&s d^ 
aptitud, serán los siguientes*
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■Éí'Auxiliaría de Francés y Gramática es- 
% pañola. *
R, Presidente, D. Laureano Talavera 

| Martínez, Regente de la Escuela prác- 
jtica Normal y Vocal del Patronato, 
i Vocales: D. José León Trejo, Direc- 
I tor y Profesor numerario de Francés 
| de la Escuela Superior de Trabajo y~ 
'Vocal del Patronato, y D. Alberto Fer- 
inández Ballesteros, Profesor de Fran- 
i cés del Instituto-Escuela.
; Suplentes: D. Ramón González Si- 
; cilia, Profesor de las Escuelas E'lemen- 
; tal y Superior de Trabajo, y D. Ri- 
\ cardo Rowe de Pablo, Profesor inte-
■ riño de la Escuela Superior de Tra
b a jo  y del Instituto-Escuela. -
j!Auxiliaría de Legislación del Trabajo 

y Economía Industrial.
í Presidente, D. José León Trejo, Vo- 
!cal dél Patronato y Director de las Es- 
j cuelas Elemental y Superior de Tra
bajo.

Vocales: D. Ramón González Sicilia, 
Pro'fesor de la asignatura en el Centro, 
y  D. Rafael Villagrán Abaurrea, Pro
fesor de la Escuela de Náutica.
! Suplentes: D. Luis María Sandoval 
y Campderá, Vocal ‘del Patronato y 
Perito Industrial, y D. Alberto Gonzá
lez de la Peña, Vocal del Patronato y 
Jefe de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo general de Ha-
■ cien da.
[Auxiliaría de Tecnología mecánica.

Presidente, D. José Sánchez García, 
■Vocal del Patronato y Comandante de 
Artillería.

Vocales: D. Francisco Raventós y 
Bosch, Vocal del Patronato y Profe- 

; sor numerario de las Escuelas Elemen
ta l  y Superior de Trabajo, y D. Ramón 
Vila Bernal, Profesor de la Escuela de 
Artes y Oficios.

Suplentes: D. Carlos Díaz Serra, Pro
fesor de las Escuelas Elemental y Su
perior del Trabajo, y D. Luis María 
Sandoval y Campderá, Vocal del Pa
tronato y Perito Industrial.

* Auxiliaría de Tecnología y Dibujo.
Presidente, D. Manuel del Castillo 

Romero, Ingeniero Industrial e Ins
pector del Trabajo y Vocal del Patro
nato.

i Vocales: D. Luis Montoya Lasarte,
; Profesor numerario de Dibujo In

dustrial de las Escuelas Elemental y 
! Superior de Trabajo, y D. Francisco 
i Montes Navas, Profesor Psicotécnico 
1 de la Oficina-Laboratorio de Orienta- 
' c¿ón y Selección Profesional.

Suplentes: D. Román Tous Santama
ría, Profesor numerario de las Escue
las Elemental y Superior de Trabajo y* 
Vocal del Patronato, y D. Carlos Díaz 
Serra, Profesor de las Escuelas Ele
mental y Superior de Trabajo.
Profesor y  Auxiliar de Instrucción  Fs- 

colar complementaria.
; Presidente, D. Enrique Jiménez 
; González, Presidente del Patronato.
* Vocales: D. José León Trejo, Direc- 
; tor de las Escuelas ^Elemental y Supe- 
\ rior del Trabajo y Vocal del Patronato,

y  D. Victoriano Ernes Esteban, Maes
tro Nacional.

• Suplentes: D. Ramón González Si- 
tilia. Profesor de las Escuelas Elemen

tal y Superior de Trabajo, y D. Carme
lo Agreda del Castillo, Profesor de las 
Escuelas Elemental y Superior de Tra
bajo.

Un Maestro del Taller mecánico $ otro 
del Taller de Carpintería.

Presidente, D. José Sánchez García, 
Vocal del Patronato y Comandante de 
Artillería.

Vocales: D. Román Tous Santama
ría, Profesor numerario de las Escue
las Elemental y Superior del Trabajo 
y Vocal del Patronato, y D. Ramón 
Vila Bernal, Profesor de la Escuela de 
Artes y Oficios y Jefe de Talleres de 
la Junta de Obras del Puerto.

Suplentes: D. Francisco Raventós y 
Bosch, Profesor numerario de las Es
cuelas Elemental y Superior de Tra
bajo y Vocal del Patronato, y D. Luis 
María Sandoval y Campderá, Vocal del 
Patronato y Perito Industrial.

Maestro del Laboratorio Químico.
Presidente, D. Manuel López Domín

guez, Vocal del Patronato y Catedrá
tico de la Universidad.

Vocales: D. Carmelo Agreda del Cas
tillo, Profesor de Química de las Es
cuelas Elemental y Superior de Tra
bajo, y D. Manuel Moro Beato, Doctor 
en Ciencias y Subdirector del Labo
ratorio Municipal.

Suplentes: D. Carlos Díaz Serra, 
Profesor de las Escuelas Elemental y 
Superior de Trabajo, y D. Román Tous 
Santamaría, Profesor de dichas Escue
las y Vocal del Patronato.

El Secretario, Diego López Cubero. 
El Presidente, Enrique Jiménez. — 
Aprobado: El Director general, José 
Cebada.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS-
CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
hormigón njosaico en los kilómetros 
0,080 al 0,580 de la carretera de Sala
manca a Cáceres, provincia de Sala
manca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ci ser
v icio al mejor postor doña Eulalia Ca
cho Cabezas, vecina de Salamanca, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y conómicas de esta 
contrata, por la cantidad de 57.400,00 
pesetas, siendo el presupuésto de con
trata de 68.540 pesetas, teniendo la 
adjudicataria que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha  
de la publicación en la Gac e ta  de la  
presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1’933.— El Director general, 
V. Olmo.

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado be 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicataria doña Eu
lalia Cacho Cabezas, vecina de Sa
lamanca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
adoquinado en los kilómetros 70,470 
al 70,690 de la carretera de Salaman
ca a Cácéres y kilómetros 0 al 0,050 
de la carretera de Béjar a Ciudad-Ro
drigo, provincia de Salamanca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Pavimentos As
fálticos, S. A., vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esia con
trata, por la cantidad de 67.250,00 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 75.285.90 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Ga c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1933.— El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. A., vecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de.las obras de reparación con 
adoquinado, en el kilómetro 39 de la 
carretera de la estación de Villalha a 
Segovia, provincia de Segovia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Antonio An
tón Rubio, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlas con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 184.923 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 239.073,50 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
ccniar de la fecha de la publicación en 
la Ga c e ta  de*la presenté resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1933.— El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Segovia 
y adjudicatario, D. Antonio Antón 
Rubio, vecino de Madrid.


